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DEL, 

'";' . MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
=.I"'.>~ \!J'==:::Ó:::==================='====::;===;============= l, .. ~ 

.~ 
''oRDENES 

Estado Mayor Central' 
. del Jiérc:ito 

'Obras de utilidad 

Por constituir una lección de mo
ral militar y de acuerdo con -lo pre
ceptuado en la Orden' sobre publica. 
ciones y conferencias de 4 de ene
ro de 1!}:51 (D. O. núm. 23), se decla
ra de utilidad para el Ejército 'la 
obra titulada «Centinela' d,e Occiden
te.; ·de la que es autor D. Luis de 
Galinsoga, co.n la 'colaboración del 
Teniente General D. Francisco. Fran_ 
ce". Salgado Arauja. 
',':>;radrid, 1 de marzo de 1!}57. 

{~, ' 

BARROSO 

~- . " 

Cursos de carros de combate para 
jefes y ofioiales de Caballería 

" La Escuela de Aplicación de !Ca
ballería y Equitación' del Ejército 
desarrollará ,un curso de esta clase 
para jefes y otro para ofici~les, con 

,a.rreglo a 'las' siguientes bases.: 

l.-Fechas 

Se desárrollarán simultáneamente 
los dos cursos del 2 de abril al 19'de 
junio de 1957. 

I1.-Programas' 

Los aprobádos por est~ E~tado Ma
yorCentrál para -cada, curso: ' . 

lIl.-A lumnos 

a) Curso de jefes': 
Diez tenientes ,coroneles o coman

dantes del ,Arma. de' 'Cabállería. 
b) ,Curso ue oficiales: , 
Diez' capitanes o tenientes del Ar

ma de ¡Cabállería. 
, . 

IV~-Cond~ciones que han de reunir 

ar Pertenecer al Grupo de Man
do de Armas de JaEscala activa. 

b) Poseer' el título .de .Especialis
ta» o el.apto.» en Auto.movilismo que 
previene la Orden de 26 de diciem
bre de 1%5 (D. O. núm. 291). 

c) 'No haber repetido otro curso 'de 
la misma naturaleza, salvo que la 
causa de lá baja en ellos sea enfer. 
medad o lesiones producidas en ac-
to' del servicio: ' 

V.~Derecho~ preferentes 

Se otorgarán por el siguiente or-
den: , . 

1.° 'Jefes y oficiales destinado.s en 
Unidades mecanizadas del Arma. 

2.° Jefes, y oficiales. destinados co
mo profesores de la .especialidad en 
lá lEs cuela ,de Aplicación de Caba
lleria y Equitación del Ejército. 

3.°; Jefes ,que hayan obtenido el ti
tulo o la aptitud de 'l!Jo esp'ecialidad 
siendo oficiales. 

4.° "Resto de peticionarios. 

v~.:"DeSignaciÓnde alumnos 

Será realizada por el Estado Ma
yor Central del Ejército (Jefatura de 
Instrucción y Enseñanza). 

Los aspirantes"a asistir al curso lo 
solicitarán por instancia debidamen
te documentada. \lLos jefes' de los 
Cuerpos; CentrO's o Dependencias a 
que pertenezcan los solicitantes ha
rán constar explícitamente en su in
forme marginal que los interesadO's 
pO'seen las condiciones exigidas, no 
dando curso a las instancias de quie
nes no las reun!ln; asimismO' harán 

constar si las necesidades del servi
cio permitirán la asistencia de los 
peticionarios al curso. ' 

Las instancias deberán 'tener eh
trada en la Jefatura de Instrucción 
y Enseñanza del Estado Mayor 'Cen
tral antes de las cero horas del día 
1\'í del mes de marzo. Toda instancia 
recibida co.n posterioridad o incom
pleta en su docUmentación 'o infor
me en dicha fecha úó será tenida el). 
cuenta'. 

VJl.--:-Viajes~y devengos 

Los, viajes de inc.orporación' y Te
gresO' a su¡; destinos de quienes de
baIiabandonar ,su residencia, o.ficial 
serán por cuenta del Estado, perci
biendo durante los mismO's en su per
manencia en Madrid las dietas o 
asignación de residencia reglamen
tarias, las que serán reclamadils y 
abonada., po.r la IEscuela con cargo 
a los créditos a disposición del Es- , 
tado MayO'r ,Central del Ejército. -

Los que por razón 'de su residen-o 
cia nO' tengan' derecho a ,dietas -o 
asignación de residencia: percibirán 
la gratificación mensual de 300 pe. 
setas con cargo a la Sección 4.&, ca
pítulo l:~, 'artículO' 2.°, grupo 4.0, COIl
cepfo único del vigente presupuesto. 
La reclamación la harán los Cuero' 
pos a que pertenezcan los interesa.' 
dos, sirviendo de justificantes para .. 
la inisma el certificado ,mensual qu~ , 
expedirá la Dirección de la Escuela. 
,Las Autoridfdes IHegionales pas~ 

portarán a los jefes y oficiales dé
signados con la antelación' 'suficien
te' para· que puedan presentarse en 
la Escuela a las nueve ,horas del día 
de iniciación del curso .. , " 

VIIl.:....Beneficios 

Los previstos en ,el apartado Al del 
artículo I y en el 11 de la Orden de 
10 de. septiembre de 1955 (D. O. nú
merO': 205). 

IMadrid, 1 de marzo de 1957. , 

BARROSO 



Dirección General 
dI! Reclutc¡mientoy Pers~nal 

r'-

\, ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

,Con arreglo:a lo dispuésto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O, nú
mero 148)" se anuncia para ser cu· 
bierta en . turno de libre elección una 
va~ante de coronel del Cuerpo o Ser
vicio de Estadó Mayor, pi'imer Gru· 

. po, existente en el Estado Mayor Ceno 
traldel Ejérdto. ' 

Las instancias de los solicitantes, 
debIdamente documentadas, con Ho
ja de, Servicios y Ficha-resumen y 
cursadas pOl' conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Bieclutamtento y PersOnál), debe· 
rán tener entrada en el mismo den- , 
tro del plazo' de quince días, conta

·dos a ¡partir de la fecha siguiente a 
',lapublicacióri' de la: presente Orden, 
siendo obligatorio para los residen· 
tes en Marrl1ecos, Baleares y Cana... 

. rias anticipar las peticiones, por te
légrafo. 
. Madrid, 1 de marzo de 1957.' 

BARROSO. 

INFANTERIA 

Déstinos 

Corno resultado del {;oncurso, aJlu~· 
ciado por Orden de 2Z de enero de 
1957 (D. O. núm. 20), pasa destinado 
-:a la Representación de los ¡>atrona_, 
los de Huérfanos de t:\1ilitares en P:¡.l. 
ma' de Mallorca, 'para cubrir vacante 
correspondiente' a la plantilla, even· 
tual (cualquier Arma) de la Escala 
complemtmtaria, el coro.nel de Infan. 
tería, perteneciente a dicha Escala, 
don Joaquín Rossiñol Fuster, en' la 
adualidad disrponible en Baleares. 

i\fadrid, 1 de marzo de 19?7., 

BARROSO 
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blaciones, dél Regimiento de Infan·IOFICIAJ. núm. 178), cursadas por con-
tería Extremadura núm. 15: ducto reglamentário a este .l\Hniste. 

Madrid, 1 '·de marzo de 1957. . rio '(Dirección General de Recluta· 
'/ miento y_ Personal), deberán ,tener 

BARROSO entrada en el mismo dentro del pla
Zo ae quince días; ,contados a partir 
de la fecha de publicaCión de está 

Pasa destinado. ewturno de provi
sión . normal y en concepto de volun· 
tario al Gobierno Militar de Lérida. 
en eI' que ya se encontraba uestinado 
cuando pasó al ürupo a que hOy per
tene'ce, el comandante de Infante
ría de la Escala activa, Segundo Gru· 
pO, D. Domingo de la ¡Muela Martin, 
en la actualidad disponible y' a mis 
órdenes en la 4." Región Militar. 

Madrid, i de marzo d~ 19'57. 

, BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retiradD, por 
haber 'cumplido la edad reglamenta... 

. ria el día 27 ,de febrero de 1957,el 
'coroneL de íÍHariteriá (lE. e:) don Car
los tRosal,"cantarell, secretario gene
ral de la J.efatura Provincial de De
fensa Pasiva de Valencia, debiendo
hacérséle por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el' señalamiento de 
habenpasivo que le;,corresponda, pre
via .propuesta regiamE¡ntaria, 

¡Madrid, 1 de marzo de .1957. 

BARROSO 

SeconcE?de, a 'petición propia, ,el 
pase a la situación de retirado al 
capitán 'de .Infantería (E.· C.) don 
Félix Hernández Castro, 'con desti
noen la Zona de Réclutamiento:y 
:.\Iovilización núm. 1. debiendo ha... 
cérsele por. el 'Conseja Supremo de 
justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le -corresponda, 
previa la propuesta .reglamentaria. 

Madrid, .1 de marzo de 19~7. 

BARROSO 

Vacantes demando 

Orden, siendo obligatorio para los~ 

residentes en . Baleares, Canarias 'y
Marruecos anticipar sus peticiones 
por tel~OTafo. 

¡Madrid, '1 de marzo de 1957. 

BARROSO. 

Vacante el mando de· la Zona, de 
Reclutamiehto y -Movilización núme-' 
ro '41, se anuncia para ser cubie<'> 
en turno de libre elección entre los 
coroneles de Infantería de ;1tl :~sca~ 
la activa, Primer .'Grupo, ¡-as laspi_ 
ren a ',desempeñarlo de acuerdo' con 
lo dispuesto . en la Orden/de l' d,e 
julio de 1952 eo. O. núm. 148). ,.-------
, Las instancias de, los solicitante~ 
documentadas -conforme dE¡termina tt+ .. 
Orden de 7 de agosto de 1953 (DURI(jIW' 
ÚlFICIAL núm: 178), cúrsadas por ,con
ducto reglamentario a este 'Ministe
rio (Dirección ¡General de Recluta
miento y Pérsonal), deberán tener 
entrada en el misI1].o dentro del pla
zo de quinc.e d.ías, contados -a partir 
de la fecha: de publicaCión de. esta 
Orden, siendo. obligatorio para los 
-residentes en Baleares., Canarias y < 

Marrúecos anticipar sus peticiones 
por telégrafo. ' 

l\ladrt"d; 1 de 'marzo de 1957. 

BARROSO,~ 

,Matrimonios. ' 

'Con' arreglo a las dispósicio'ne;.de 
la Ley de 2'3 de junio de 1NI (<<Co
lección Legislativa» Il.Ílm. 141) y da 
la Orden de 11 de üctubre de 1941 / 
. (<<C. L.» núm.' 238), se concedelicen-
,cia para -contraer matrimonio, ca nI 
doña Margarita Garcia Santos al te-" 
niente de Infantería (E. A.) don De· 
metrio ,MUI1Dz Barranco,' can destino 
en el 'Grupo de' Fuerzas Regulares 
Indígenas de Infantería de Larache 
número 4. 
,'Madrid, 1 de marzo de 1957. 

, Para cubrir vacantes de libre elec· 
ción anunciadas por Qrden de 11' de Vacan.te er mando del' Regimiento 
enero de 1957 (D. O. núm. 11), pa- d'e Infantería' Ara,gón núm. 17, se 

, EARROSO 

san destinados con cará,¡:ter volunta, anuncia para ser 'cubierto en, turno 
rio 'al Tercio Duque de Alba, 2 de La de libre elección entre los coroneles 
Legión, los oficiales de Infantería de Infantería'· dEl" la Escall!. activa, Pasesal.Segundo Grupo.. 
de la ¡Escala 'activa, Primer Grupo, Primer Grupo, que aspiren a desem~ 
que acontinuaciópse indican. peI1arlo de acuerdo con lo dispues: Por aplicación de lo dispuesto ,en 

Teniente de Infantería (E. A.) don to en la Orden, de 1 de julio de 1%2 el artículo 3.0 de, la ILey' de 5' de 
Eloy Díaz de Castró de los Ríos, del (D. O.núm; 143). ., . ábrilde 1932 (D. O. núm: 82), pasa. 
Regimiento de Infantería- Cádiz nú· Las instancias de los solicitantes, al Segundo Grupo (Destinos de Ar-
mero 41. ' 'documentadas confarme determina la ma o Cuerpo)"'" el teniente de IÍlfan-. 

Otro, D. Fernando Valen zuela po-~ Orden 'de 7 de agosto de 1953 (DIARIO. tería (E. A.) don Basilio Calonge Or-
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te, del Regimiento ,Ca~adores de Mon
taña núm. 9, cesando, en su actual 

• destino Y' quedando en la' situación 
de disponible y a mis' órdenes en la 
5.& IR~egión .Militar (Zaragoza). 

,Madrid .. l' de marzo de 1957. 

BARROSO 

Trienios 

,Con-árreglo a lo que determina la 
Orden de 22 d'e diciembre .de 1950 
(D. O. núm. 290) se ,conceden los trie
n:..t~;:' acumulables', que se indican a 
lo~ subo;~::;;ales de Infantería que a 
contir.( \ ';ll se relacionan :'-

, 'JJ 

Seis trienios por llevar' dieciocho 

lCJ
, "OS de servicio desde.su ascenso a

U rgento', a percibir desde la techa 
, i que ,a cada uno' se le señala ~ 

3 de marzo de' 1957 

Seis trienios por llevar ftiectocho 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percioir' desde :L de fe-

. orero de.1%7 

SargerÚo de Infantería D. FeUpia.. 
no 'González Pérez, del Regimiento 
de Infantería. Mqtbrizado Asturias 
número 31. . 

Otro, D.Francisco' Alcalde G-oñi, 
del Grupo de Tiradores de Ifrii ,nú· 
mero L . 

Otro, D. José. Lamólda Poyatas; 
del mismo.' -,-' 

Otro, D. Pedro Viéh ,Garan, del -Re
gimiento de Infantería palma nú: 
mero 47. 

otro, D. :Silverio Zabalza Labeiro, 
del \Regimiento de Cazador'es de Mon. 
taña núm. 8. 
, Otro, D. Antonio Batista Pérez, del 

Grupo de Fuerzas. Regular~s Indíge
nas de Infantería Tetuán núm. L 

Otro" 'D. Juan ,Serrano Guérrero, 
del Regimiento de Infantería Cádiz 
número 41. 

S eis trienios por llevar dieciocho 
arios de' servicio desde su ascenso' (l 
sargento, a percibir desde 1 de mar· 

zo de ,1957 - Brigada de Infantería D; Ffancisco 
Campo Alpuente, ~del'Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infante- Sargento de Infantería ;D. 'Jo,sé 
rí-a Melilla nÚID. '2, a percibir desde González Pacheco, '. del Regimiento 
1 de n9vlembre de 1956. de Infantería Canarias núm. '50. 

Otro, D. Daniel' Buitrago Jiménez, Otro, D. Nicolás Villegas lR'ebollo, 
del' Grupo de Tiradores' de Hni TIÚ- del Grupo, de Fuerzas Regulares ·~n. 
mero 1, a pe!'cibir desde 1 de febrero dígenas de Infantería Melilla núme. 
de 1957.'", rCJ2. 

Otro, D. 'Maréellno Correas Naya, de . Otro, D.Manuel Ceamanos Guillén, 
la 'Agrupación de Banderas ·Paracai- del Regimiento' de Cazadores . de 
distas' 'del Ejército de Tierra, a per- 'Montaña num.5. 
cibir desde 1 de febrero .de 1957. Otro, D. 1R0mualdo 'Cartujo Rodrí-

Otr(l, D. Fernando Verde Ferpán- guez, del Regimiento :de Infantería. 
dez,de¡ Hegimiento de Infantería Ar- Burgos núm. :J6. 
gel núm. 27; a percibir desde 1 de Otro, D., Feliciano Palomero /Rua.. 

a percibir desde 1 de febrero. de 1957 
(rectificación). , 

Brigada legionario D.' Crtstób a ! 
Sánche21 Dominguez, deí Terofo GraÍl 
Capitán, 1 de \La Legión, se15 trie~ 

. nios por llevar _ diecioeho afios de 
,servicio desde su ascenso a. sargen-
to, a, percibir desde 1 de', marz,o 
de 1957. 

Otro, D. Germán López Mp-ez, @l 
Tercio.Don, Juan de Aústria, 3 de La . 
Legión, dos trienios por nevar ¡¡eis 
años" de servicio desde su aSG.enso a 
sargento, a' percibir desde '1 d@ .mar-
zo de 19;'í7. . , '. " 
~ Otro, D. Antonio R003 lU'elQndez, 
del Tercio Alejandro Farne5ió, ~ de 
La' Legión, dos trienios 1)01' llevar 
seis, años de servicio desde ~ll as-' 
censo a sargento, a. perolbfr ,desde 
ide marzo de 1957. , 

!Otro, ~:n. iM¡¡.nuel Parente Hodrí
guez, del Tercio Alejandro Farnesl0, 
4 de ,La ILegión, -dos trienios por lIlt 
var seis añOs de servicio desde su" 
ascenso a sargento, a pel'elbb desde 
t de ;¡llarZO de 1957.. ' ' . 

Sargento de la C{)m'lfa1\.ía. 461 Mar 
de Melilla D. JoaquinBlaa.o R~oS, 
seis trienios po.r .. lleval' diecí<letl'P 
años. de serVicio deSde qUEr ,s6 le 
concedió la. primera paga «& ,~ar

gento, a percibir desde 1 d.Q lebrero 
de 1957. ' 

S'argento moroSidi MOM1iltd Ben 
Hamed Ben Sarguint, núm, 3.541, 
del Grupo de Tiradore.ll de Uni ntí
mero 1" seis trienios pOl'lle~a.r dftl
cio.cho afí6s de servicio. desde llU' as
censo' a sargento ..... a peretbtrlilllllde 
1 de octubre de 1956. 

, ESCALA DE COMPLllMJlNTG 
, . 

.4grupación Tempora' 1-1iUlar para 
S ervício~ Civiles 

marzo de 1957. ___, " no, del Regimiento de Infantería La 
qkTO, .D. Victoriano Perela Cardiel, Victoria núm.2S.Seis trienios ·'por Uevar aiuioehó 

de~l3, Zona dEL Reclutamiento y Mo- Otro, D.·Andrés'Moreno Marzo,.del años de servicio desde su aséensoa 
vn!l:ación, núm. 1, á percibir desde IR,egimient6 de Infantería Flandes sargento, ,a percibir desd~ .laR 19lthas 
1 ae n"nzo de 1957... ' nÚ1.llero 30. que a cada ú!l0 S6 'l~ ,~tñt'l.¡an 

,Otro, D. Fidencio Ugald.e Sola, dél Ofi'6, -D. ,Urbano Paz G.arc'ía, del 
.- Regimiento de Cazadores de Montaña Regimiento de Infantería M é r ida Bri~ada de conipÍemento de IRfan-"" 

~,- número 7, a percibir deSde 1 de 'mar- número 44. . . tería .D. Juan Martín Enciso, en si- , 
,."1}. zo de 1957. " \ . ' ' Otro, D. Felipe Solís Rodríguez, ·tuaci6n de reemplazovo.l~n1ario en 
V - del Regimiento' ,de Infantería Argel la . La. Región l\lilitar, a 'Pen~bl-r des- , . 

"Sargento de Infantería D. Darío. número 21. de 1 'de junio de 19~6. " 
Casal González, del iRegimiento de Otro, D. Juan de las Heras de Min- ,Otro, D. José IRUiz Luna, ,e"5ItUa· 
Infantería.San Marcial núm. 7, seis go, dellRegimiento de Infanterla Al- ción de éolocado en la 9." lR,eglón 
trienios por llevar dieciocho. años de cántara núm. 33. ,Militar, a percibir desde' :1 el. jUIfJO 

,jlervicio desde su ascenso a sargen- Otro, D. Pedro ,Calvo' Rodríguez, da 11J5~. . 
'to,a percibir des(ie 1 de junio. de del IRegimiento de InfanteríaCasti- Otro, D; Bénedicto Gar~fa Garoia, 

1956 (rectificaciÓn). '", , ' 11a núm. 16. J en situación de reemplazo volunta.. 
Otro, D. ,SiLverio 'Cubero' ':Román, rio en la 7." Región ,.Militar, a pero 

del Regimiento. 'Cazadores de ,Mon-Otro, [).Félix Gallego Izquierdo, cilJir desde 1 .de febrero. de J~7. 
taña núm. 9, seis trienios por llevar del Regimiento de Infantería, Córdo- Otro, D. Alonso del' OImoGarcfa, 
dieciocho años de servicio desde su ba 'núm. lO, dos trienios por llevar en situación de colocado en Marrue
ascenso a sargento, a percib,ir desde seis arios de servicio desde su ascen- cos, a 'percibir' desde.1 de 19br erb 
'1 de septiembre .de 1936. ~ so á sargento, ,8. percibir desd'e 1 de de 1957. 

Otro, D, Víctor. Hermida Lis, del julio de Cl956. ' - Otro, D. fRafael -Rodrtguea UaIdo.-
Riegimiento de Infantería .Isabel la Otro, D, Mariano 'Melero Bartola. nado, en situación de colocado en la 
Católica núm.,' 29, seis trienios' por mé, del IR1egimiento ,de Infantería 1.& Hegi(m Militar, a lleufD!r 4\Qwe 
llevar dieciocho. años de servicio Motorizada ,Cantabria- núm: 39,. ,dos í de febrero. dé 1957. ' 
desde su -ascenso a sargento, a 'pero , trienios por llevar seis a¡j,o.s de ser- Otro., D. Andrés -'Linares "aillén, 
cibir· :d(;lwe 1. de ener.o de 1957. vicio desde su ascenso. a sargento" en situación .• e reemplar;o .,..lunta,.; 
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rio en la 9.'" Región ,Militar, a per- cibir desde :L de marzo de 1~56 (recti-
éibir deSde 1 de marzode.1957. ficación) . 

. Otro, D. Anselmo Ortega Verdejo, 
en 'situación de colocado en la 9." Re
gión Militar, cinco trienios por llevar 

. quince años de servicio 'liesde su aS-

Seis trienios por llevar dieciocho míos 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde la fecha que 

a c,ada uno .se le' seiiala censó a sargento,' apercibir desde 
1 de marzo de 1957.. . 

!Sargento de 'complemento de Infan- Otro, D. Félix Luis ·qarcía,err situa-
tería D. Luis Blanco Alvarez, en si~ ción de reemplazo voluntario en la 
tuación de reemplazo voluntario en 7." ~Región Militar, cuatr,o trienios por 
la 8,& !Región Militar, a percibir desde llevar doce años 'lie servicio desde su 
1 de octubre de 1%6. ascenso a sargento, a percibir desde 

101ro, D. Leonardo IRuiz Vacas", en 1 de'enero de 1957. ~ . 
situación de reemplazo vpluntario en 'Brigada legionario 'lie complémen' 
la 1.& !Región Militar, a percibir des- . to 'D. Julio Góm'ez Móro, en situación 
de'l de,noviembrade 19J.5. de reemplazo voluntario en la La Re
. Otro, D. Segundo Pérez Gamero, en gión '.Militar, seis triel!los por llevar 
situación de reemplazo voluntario en dieciocho años de servicio desde su 
la 1." Región Militar, a percibir des- ascenso a sargento, a percibir de·sde 
de 1 de diciembre de 1~56. ' 1. de marzo de 19:>7.' 

Otro, D. Félix González Garcia, en Otro, D. AmalioMadrigal Ajero, ·en 
situación de reemplazo voluntario en situación de reémplazo voluntario en 
la 7." Región Militar, a percibir desde la 1.". J3.egiónMilttar, seis... triemos 
1.de enero de 19'i'>7. por llevar dieciocho años de servIcio 
. otro, :O. José Tirados Hidalgo, en desde su ascenso a sargento, a per
situación de reemplazo voluntario en cibir desde 1 de marzo de 1957. 
la 7." Rtlgión Militar, a percibir des- IOtro, 'D. José Gentil Merino, ·en si-
de 1 de l€brero d61957.' tu ación de colocado en la 2." Región 

otro, D. Leopoldo Ibáñ.ez 'López, .en Militar, seis trienios por. llevar die
situación de reemplazo voluntario en cioaho años de servicio desde su as
la 1." lRegión Militar, a percmir' des- censo a sargento, a percibiryesde 
de 1 de febrero de 1957.. 1 de marzo de 1957. ' 

Otro, D. Felipe lRuizViicaíno, en Sargento legionario de complemen-
\ situación de, reemplazo voluntario en" to D. Manuel Mallor Botaya, en sr
. la 9.& /Región Militar, a percibir des- tuación deéolocado en la 5." Región 

de 1 de febrero de 1957.. Militar, seis trienios' por llevar ,die-
Otr!), D. Emilio 'Garcia GÓnzález, en ciócho años.-de servicio de~~e su as

situación de reemplazo voluntario en. censo, a sa,rgent?,. a perCIbIr desde 
la 3," <Región Militar, a .percibir deS-ji de marzo de. 1956. 
de 1 de febrero de 1~57.. .sarge_~to . de complem~nto d,e l,a 
. Otro, D. aiviano Ríos C<lrtés, en si- ~ompanIa. djl ~Iar D. Jose. Tome Nu
mación de reemplazo voluntario en la nez, en ptua?I?n de ?oloc~d~ en la 
l." IRlegión l\lilitar, a .percibir desde 9." n.:\egi?n. MIlItar,! seIS tne~I?S por 

. 1 de febrero.de 1957. llevar dIeCIOcho ano:" de serylCIO. des-
Otro, P. Gerardo ,Sánchez Jiménez, .de que se leconcedlO .la. prImera pa

en situación de reemplazo voluntario ga' ~e -sargento, ~ perCIbIr desde 1 de 
en la l." Región Militar a percibir novIembre de 1~56. '. 
desde 1 defeb'rero de 1957. . ¡Madrid, 27 de febrero de 1957 .. 

otro, D: 'Manuel Durán Rodríguez, 
en situacIón de reemplazo voluntario 
en la 7." !Región 'Militar, ,a percibir 
desde t de marzo de 1957. 

Otro, D. Hermenegildo !Ro;dríguez 
Garcia, en situació~ de reemplazo 
VOluntario erila 2." Hegión Militar, a 
percibIr desde 1 de marzo de 1~57. 

-Otro,' D. üirlosSainz López, en si: 
tu ación de reemplazo voluntario en 
la 6." Región Militar, a percibir des-
de 1 de marzo de 1~57. . 

IOtro,D. José León Berénguer, en 
situación de colocado ·en la 3.- Re

/ gión Militar, ,a percibir desde· 1 de 
'marzo de 1957. 
, otro, D. Mauricio de la Peña Bar

. bero, en. situación de re·emplazo vo
luntario en la 7.& ¡Begión Militar,' a 
percibir deMe l' de marzo de 1957. 

BARROSO 

Situación de reserva 
/ 

Empleos honoríficos 

,Con, arreglo a '10 dispuesto en el 
artículo 2.0 de .·1a Ley de 17 de julio 
de-1953 (D. '0. núm. 161), se conce
de el empleo' honorífico, con la; an
tigüedad que para cªda - uno se in
dica, . al jefe y oficial de In'fantería, 
en situación de reserva, que 'a con
tinuación se relacionan, con residen
cia en laslRlegiones Militares y pla
zas que se seiialan. 

A teniente. coronel. honorífico 

otro, D. Isidoro 'C<lrdero Muñiz, fm Comandante de' Infantéría, ·en si-
situación de reemplazo 'voluntario 'en tuaGÍón d'e reserva, n.Juan León 
la La .Región 'Militar, cinco trienlos Adorno, "con antigfiedadde 6 dR ene
por llevar quince años \le'servicio ro de 1957, en La 2.& Región Militar, 
desde su ascenso a sargento, aper-. Palacios (iSevilla). 

D. O. núm. 53 

A comu'fI:dante honorttico 

Capiüip. de -Infantería, en situación 
de reserva, D .. ILuis Yepes Aznarez, 
con antigüedad de 28 ··de diciembre 
de' 1~56, en la 7." Región Militar, 
Mi eres (Asturias). 

Madrid, 1 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Escaia' de complemento 
, 

.' Ascensos 

Por reunir .las ·condi.ciones preve
nidas en el artículo 64' de las Ins
trucciones 'Para el, 'desarrollo y. re
clutamiento de la ,Escala decomNe
mento. del !Ejército, aprobllerlas por 
Decreto de 17 de mayo ls i' 1~52 
(D, O. núm. 116), 'se ascien.. álem
pleo de teniente de complemento de 
Infantería, con antigüedad de 15 de 
septiembre de 1954, al alférez de <)...
cha IEscala y .Arma D. Andrés T'~, 
ne Serrano, del Hegimiento de ~ 
fantería Oviedo núm. 63, -conferido 
según, lo dispuesto en la Orden de 
21 de mayo de 1954 (D. O . ..núm. 115)" 
continuando en. su actual destino; 

!Madrid, 1 de marzo de 1~57. 

BAR,ROSO 

Destinos 

Por no reunir las· .condicionespre
cisaS para prestar servicio en Uni
dades de Montaiia los alféreces ·even

. tuales de complemento de Infants:. 
ría que se relacionan, causan baja 

. en los Cuerpos que se indican y p.a
san a. s·ervir los destinos siguientes: 

. - F10RZOSOS J 
Al liegimiento de I'fItYantería' Africa 

/' número 53 

Alférez eventual de complemen~o 'de; 
Infantería -D. Francisco Gómez RO-\ 
dríguei, ,del lR,égimiehto Cazadores 
de Montaña núm, 3. 

;/ 

Al R.egitniento de Carros de Comoate 
0v,iedo m,1m. 63' 

Alférez 'eventual decom;Plemento de 
Infantería D. Tomás Arnedo Gil, 'del 
Reg.imiento ¡Cazadores de Montaña 
número 10. 

Madrid,.l de marzo de 1~57.-· 

BARROSO 

Retiros 

. Pasa' a la situación .de retirado, por 
haber cUIIl[>lido la edad reglamenta-
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ria el día 25 de septiembre de 1956, 
el sargento de complemento de Jn
fantería,perteneciente a la Agrupa· 
cióh Temporal Militar para Servicios 
Civiles, D. Manuel Rastrallo Benito, 
debiendo' hacérsele por el Consejo 

'Supremo de Justicia :Militar el seña. 
lamiento del haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta regla. 
mentaria. , 
',Madrid, 1 dE\. marzo de 1957. 

BARROSO 

J?asa a la situación de retirado, por 
'haber <;umplido la ed,ad reglamenta
ri'L.~el día 28 de febrero de 1957, el 
sal'gento '¡<\complemento de Infan· 
tería, ;"~' <6ciente a la Agrupación 
Temp.l \1".. 1ilitar para Servicios Ci

'viles, D. "Julián, Jambrina. Tejedor, 
debiendo hacérsBÍe por el Coni?ejo Su-

• (f\;~, ',emo de Justicia Militar el señala
U ento del haber pasivo que ,leca· 

sponda, ¡previa propuesta regla. 
, entaria.' , . , " 
, Madrid, 1 de marzo de 1957. 

BARROSO 

'1_'-

CABALlLERI4-

Vacantes de mando 

l' Vacante, el mando del Regimiento 
de ,e,aballería Dragones Calatravanú
mero 2, se anuncia para s'er cubier
to en turno de.llibre elección, ,entre 
los coroneles de Caballería 'de la Es
cala activa, Primer ,Grupo,' que as
piren a desempeñarlOode acuerdocOon 
lo dispuesto en la Orden de 1 de ju
lio.de 1952 (D.O. núm. 148) .. 

'15 instancias de los solicitantes, 
debidamente dOocumentadas con Hoja 
de Servicio y' Ficha resumen y cur
sadas por .conducto reglamentario a 

~~ este 'Ministerio (Direc.pión General de 
. tmeclutamiento y Personal), deber,án 
'-'tener -entrada'en el mismo dentro del 

~lazo 'de quince días, contados a par
, tIr de la fecha de publi.cación, de esta 
'Orden,:siendo obligatorio para los re
sidentesen Marruecos, Baleares 'y>Ca. 

. narias anticipar sus peticiones por 
·telégrafo. . , ,,_-

Madrid, 2de marzo de 1957. 

, AiRTI!VLElRIIA 

Ayudantes 

BARROSO 

,Nombro,mi ayudante de campo :ü 
comandante de Artillería (.Escala ac
liva). Primer Grupo, D. Félix Girál
dez González, actua1niente destinadQ 

3 de marzo de 1957 

en el Regimiento de Artillería. núme
ro 19. 

Madrid, 2 de marzo de 1957 .. 

, BARROSO 

--', 

Especialistas ,del Ejército 

, P,rórroga ,!e~ edad 

Con arreglo a lo que determina el 
art:culo 11 del Decreto de 5 de ma. 
yo de ',1941 (D. O. núm.' 107), se ·con
cede prórroga de edad 'hasta lbs cin· 
'cuenta y tres años al alférézespecia
lista' mecánico electricista de la Ra. 
ma- «A» don Julio Alzueta Calderón, 
con destino en el Regimiento d~ Ar
tillería de Costa de' Ef ,Ferrol del 
Caudillo. , 

Madrid; 1 de marzo, de 1957.' ) 

BARROSO 

Escala de complemento 

Prórro{:as 

D-e "acuerdo ,onri 19\ disp'uesto . en el 
artíéu10 170 del -ReglalIlento Provi· 
sion'alpara el Régimen Interior 'de' 
la Instrucción Premilitar Superior, 
se concede prórroga d'e inc-órporación 
a Cuerpo al sargento decoITllplemento 
de Artillería D. Fernando Fernández 
Montero, destinado en el Regimiento 
de Artillería núm 32, por Orden de 
13 de febrero último (D. O. núme
ro 41), el ,cual realizará las prácticas 
en los 'm~ses de julio, agosto y, sep
tiembre' de .1957 y 1953. 

'Madrid, 1 de marzo dEl, 1957. 

BARROi?O 

I~NGENIEIROS DE ARMA, 
MENTO' Y CONSTRUCCION 

Ayudantes' 

Trierups 

" Con arreglo a 10 queaetermina la 
Ord'en -de 22 de diGiembre de 1950 
(D, O. núm. 290). se conce~en los 
trienios acumulables que se indican 
al jefe y' oficiales del 'Cuer¡po Auxi
liar, de Ayudantes de Ingenieros de 
Armamento y ConstrucciÓSl que a 
continuación se, telacionan : ' , 

Rama de Arm~mento 

,ComamIante ayudante de Arma, 
mento y 1\.Iater>ial n. Francisco Qui
rós Alzueta, del Taller de Precisión y 
Centro Electroté'Cnico' de Artillería, 
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diez \trienio~ 'por il~ar treinta afias 
de servicio desde su ~primera revista 
administrativa 'cOomo maestro de Fá
brica, apercibir desde 1; de marzo 
de 1957, 

Capitán ayudante de Árrriamento y 
Material D. ,Manuel NadaI Bailón, de 
la Fábrica' NaéionaL de Pólvoras y 
ExplosiVOS de Granada, o'cho triepios 
por llevar veinticuatro años de ser. 
vida desde su primera~revista admi
nistrativa como maestro de Fábrica, 
a percibir desde 1 de enero de 1957. 

Teniente ayudante de Armamento 
y ,Material D. Honorio Fernández Ga
rrido,lde la Fábrica Nacional ,de La 
Marañosa de Santa Bárbara; 'seis 
trienios por llevar dieciocho afias de 
servicio desde su ¡primera 'revista ad
ministrativa como artificiero provi
sional, a percibir desde J de febrero. 
de '1957. . ' 
'Capit~n auxiliar 'de. Armamento y 

Material.'D. Luis 'Losada veira,de la 
Fábr!'éa Nacional de ,Armas de La 
Coruña, quince trienios, por, llev.ar 
cuarenta .y cinco años de servicio 
d~sdé su primera revista administra
tiva 'como maestro armero, a. ¡percic 
bir desde 1 de marzo de 1957. 

Teniente auxil-iar de Armamento y' 
M a ter i al D. Silvestre Bracamoñte 
GarCÚt, de la Fábrica Nacional de To-' 
ledo, ocho tTienios por llevar veinti
cuatTo años de servicio desde su pri
mera revista administrativa como 
auxiliar de Obra~ y T a 11 e r es del 
C. A. S. E:., a percibir desde 1 dé 

·marzo de 19'57. ' 
OtI:O, D.Gerardo Malina Ronda, de 

la Es'cuela Politécnica del Ejército, 
ocho 'trienios por llevar veinticuatro 
arios de servicio' desde su primElra re
vista administrativa como auxiliar de 
Obras y Tallerés del 'C. A. 8. lE., a 
percibir desde 1 de marzo de 1957. ' 

,otro, D. 'Martín Alguacil Arriaga, _' 
de l¡¡. Fábrica Nacional 'de TQledo, 
ocho triepios por llevár veinUcuatro 
afias de servicio desde su ingreso en 
el !Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, a percibir desde 1 de mar
zo de 1957 . 

O:tro, .o. IMariano de la Mue~a Pé-' 
rez, del Talierde Precisión y Centro 
Electrotécnico de Ar.tillería, ocilto 
trienios ¡por llevar veihU,cuatro arios 
de servicio desde su primera revista 
administrativa como a u x i 1 i a r de 
Obras y Talleres del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, a percibir 
desde 1 de marzo de 1957. .. 

otro, D. Mariano Becerr.o Cuarteio, 
del Taller, de Precisión yCeIitro 
Electrotécnko 'de Artillería, Q.C h o 
trienios por llevar veinticuatro arios 
,de serviciod'esde su primera revista 
a'dministrativa c o m o auxiliar i:le' 
Obras y Talleres gel Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, a, percibir 
desde 1 de marzo de 1957. 

Otro, .o. Oimas !Rodríguez Alonso, 
del Parque de Artillería de Zaragoza, 
'ocho trienios por llevar veinticua,tro 
afiosde servicio 'desde su ingreso: en 

j 

" 



3 de marro de 1957, 

el Cuerpo AuXiliar Subalterno del 'cia para cubrirla por el turno de 
Ejérci,to, e. percibir desde 1 de enero libre elección ,entre los tenientesco. 
de 195V. roneles médicos jK A.) del Cuerpo 

Otro. D. Bernardino Fernández Suá- de ¡Sanidad I\Ulitár que 'aspiren a 
'Tei, del' Regimiento de' Caballería ocuparlá. 
Cazadores Numancia núm. 9. ocho Las, instancias', de los solicitantes, 
n:ienios por llevar veinticuatro años document.adas conforme ,determina la 
de s6l'vicio desde su 'ingreso' en el Orden de 7, de agosto de 195::$ 
Cuel'[lo Auxlliar Subalterno del Ejér- (P" O. núm, 178); y cursádas por 
>cito:' a '[lercibir desd~ 1 de enero conducto reglamentario a este ~linis
de 1m. ,) , terio (Dirección General de lB:eclu-

Otro,D. Victoriano Camuñas Pe- tamiento y Personal), deberán tener 
ces, de la J'efatura de Automovilismo 'entrada en el mismo dentro del'·pla
-de lá s. ... Régión Militar, ocho trienios ,ro de quince días •. contados a partir 
por llevar veinticuatro años de ser- de la fecha de publicación de esta 
vicio -desde su primera revista 'admi- 'Orden, ,siendo obligatorio para los 
nistra.tiva. como auxiliar ,de Obras y residentes en Baleares, Canatias y 
Talloces,del.c. A. S. E., a percibir Marruecos anticipar 'sus peticiones 

,desde 1 de marzo de 1957. ipor telégrafo. 
. Otro, D. Miguel Lara España, del iMadrid. 28 de fébrero de 1957. 
'..Regimiento de Infantería Motorizado 
. :Cantabrie. 'núm. 39. ocho trieníos por 
llevar, veinticuatro años de servicio 
desde su ¡primera re.vista admlilistrac 

tivacomo auxiliar de Obras y Talle
res del C. A. S. E., a, percibir desde 
1 de marzo, de 1957. ' 

n'ama ,de, Construcción 

BARROSO 

Retiros 

Pasa a -la sifuación de retirado, 
por haber cumplido la edad' regla
mentaria el día 27 del actual, el ,ca-

Capitán ayudante de Construcción pitán de &anidadMilitar (E: C.) dpn 
y Electricidad D. IEdmuñdo Cabezas ,'\belardo Carrasco-Soler, del Ho;spital 
S~n, Anton~?; ~e la Escuel,a ~olítéc: Militar de 'Logroño, debiendo hacér
nwa del ~Je~c,Jto ... nu.eve trIemos :P?r sele. por el Consejo ISupremo, de',Jus
llevar vemhslllte an?s de s.erylclO ticia Militar el' seüalamiento de ha
~e&de ,iU pnmera reVIsta admlnIstra-1 ber pá&ivo que le corresponda, previa 
tIv,a como. ayudante de Ta~ler del¡ propuesta reglamentaria. ' . 
CueW?8ubalterno de rngen, leras, a 'Madrid, 28 'de '.febrero de 1957. 
percibir desde 1 de marzo de 1957. . , . , , . , 

Capitán auxiliar de 1C0nstru.cción y, ' /,,',', BARROSO 
Electricidad, D. Uostteo Suárez Díaz, " " 
del lR!egimiento de ZaipadoresdeI 

, 'Cuerpo de Ejército VIII, diez',trienios 
por llevar treinta años de servicio 

- desde su primera revista administra
tiva como auxiliar de Taller de los 
Cuerpos Subalternos de Ingenieros, a 
per'cibi¡. dftS'd.!l 1 de marzo d~ 19'57. 

Otro, D., Juan., Velasco Hernández, 
de la Comandancia de Obras de ht 
La lRle,gión Militar, nuevé trienios por 
llevar veintisiete años de ~ervicio 

• desde su primera, revista_ administra
tiva ~omo dibujante de los, Cuerpos 
SUb,alternos de Ingenieros, a,. perci· 
bir ,desde 1 de marzo de 1957.: 

Tlmie:nte -auxiliar de Construcción 
y Electricidad D. Tomás Marcos Mur, 

,de la Comandancta de Obras de la 
La Región Militar, tres trienios por 
llevarn:ueve años de, servicio ,desde 
su ,ascenso a sargento, a percibir des-
de 1 de febrero de 19;)7. ' , 

,Madrid, ,~ de febrero. de 195'7. 

EARROSO 

Destinos' 

Ce'sa en 'l;a' comisión que desempe. 
,ña en el Hospital Militar 'de Villa 
SanjuriQ, el capitán médico. (E. A.) 
del CUBI'Ipo. de Sanidad 'Mifitar don 
Antonio Mendivil Ozamiz,quien se 
incorporará a su destino de 'plantilla 
del HoS[)ital Militar de Vitoria. e 

,it\Ea.drict, 28 de febrero. de 1957. 

BARRo.SO 

, ./.: 
Con arreglo a, lo dispuesto en el 

articulo. 24, dé la Orden de 1 de julio 
de 19'52 (D. O. núm. 148), queda sin 
efecto la de 12' del actual (D. O. nú
mero 40) eh lo que se refiere al'bri
gada de Sanidad' D. 'Melchor. Díaz 
Díaz y al sargento. p. Pedr.o Díez 
Saez, 

-. 
Destinos voluntarios -

SANtiDAD MliLIT A11{ Brigada D. 'Antonio Ferreiro del 
Rio, de la Agrupaoión' de Sanidad. 

Vaca.ntes de mando' Militar núm. 5, a la División de Mon. 
t8l'ia ,núm. 52.' , , ' ,,' 

VacM'lMlel mando del Grup. de ,Sargento D. José San José 'Gómez, 
, Sanidad Militar de Baleares se 'amm- , 'del Grupo de Sanidad Militar de Ca-

~ D. o. ñllm. 53 

narias, a. la División de Montafiá nú
mero 51. 
l\~adrid,2S de febrero de 11957. 

BARROSO 

Escala de complemento 

, Destinos 

Por 'hallarse comprendido en el in:. 
ciso 7.°, artículo 178, capitulo VIII" 
del Reglame~to' Provisional :para'el 
lRégimen Interior de la I. P. S., que. 
,da sin efecto en lo que' se refiere al 
sargento de .complemento de sanidalll 
D. Angel-Oria ,González, la Orden da 
destinos de 19 del actual (Q,~ O. nú-
meroH). ' Js f 

¡Madrid,,28 de febrero di:. l'i57. 

COMPAÑIA DE MAR 

Ascensos 

P.or existir vacante, se declara apte 
p~ra ,el ascens'O y se asciende al mn
pieo -.!le alfétez. segundo patrón, con 
antigüedad de 19 de diciembre de 
1936,. al sargento J:)', Diego Mulero Gar
cía:,de la Icompaflía de Mar de Ceu
ta, quedando <en la situación de dis
pontble en .l\f.arruecos (Ceuta). 

1\ladrid, 1 de marzo de 1957. 

BARROSO. 

v AínAS AUMAS 

Recompensas 

Por aplicación del pe,creto/-de 15 d. 
julio-de 1948 (D. O. núm. 162), Sf 
concede la Cruz -del MéritD Militar~ 
con distintivo blanco de la clase qu~ 
se cita y pensiones anejas 'a la mis· 
ma, a los jefes y oficiales qué a con: 
tinuación se, relacionan. ' 

Comprendidos én el apartado -a) 
. del a.rtículo 1.a 

Coronel de infantería D. "Miguel 
Ruano Ruiz de Bustamante, del' Re, 
gimiento Caiadoresde 1M0ntaña nú 
mero 2. Cruz' de tercera clase. 

Capitán de' ,lnfanteria D.' Enriqu. 
Martinez de Baños García, del Regí 
miento' Cazadores de Montaña mi 
mero 5. ,Cruz de prirri.,era'dase. 

Otro, D. Fernando Bueno Serrano 
del Regimiento de Infantería, Belchi 
te núm. 57., Cruz de primera CIase.' 

Otro, D, 'Marcelino ¡Galá.n Alonsa 



'D. o. núm, 63 

.del 24 Tercio de Fronteras de la Guar
dia'Civil. .cruz de primera dhse. 

Capitán de Ingenieros D, José Cereo 
zo Urresti, 'del Regimiento Zapadores 
ds Fortaleza núm, 1. Cruz de prime
ra: clase. 

Teniente de Jufa'ntería n. José Vi, 
cario Lázaro, d.er"R~gimiento Cazado, 
res de Montaña núm. 4, 'Cruz de pric 

mera clase. . 
otro, D.Mariano Cardiel Vera, de 

la 6.a Circunscripción de la !policía 
'Armada y de, Tráfico. :Cruz ,de pri· 
mera .clase.,;- '. ' 

Tenients de Ingenieros D. Arturo 
Giner Gallardo, de la Escuela Mili
tar ds MontaI1a. cruz de primera cla
se. 

'éomprendidos en"e~ apartado b) 
(' , del articulo 1.0 

TenieÍits coronel de.- Infant.eMa dOG 
Adriano' Vázquez Riobóo, del 23 Ter-1 cío de Fronteras' de la Guardia Civil. 

...l Cruz de segu,nda clase, pensionada 

../ con el 10 por ,lOO del sueldo ,de su 
. empleo, a partir de 1 de diciembra 

'de ,195G. ' 

3 ds marrods 19;)7 

del sueldo de su empleo, a. partir de 
1 dB febrero~d" 1957. 
. otro, D,José Sanz A<guílar, deIIIÍis
mO.Qruz de primera clase, pensio
nada Gonel 10 por 100 del sueldo ~il 
su empleo, a partir de 1 de febrero. 
de 1957. ' , . 

Comprendidos en el apartado e) 
del articulo 1.0 

cápitá,n de Infantería n. José Mi· 
guel Cabezas, del 23 Tercio de Fron
teras de la Guardia Civil. Pensión del 
20 por 100 del sueldo de su empleo. '1 
partir ds í de diciembre de 1956, ane
ja a la Cruz concedida por Orden de 
15 de noviembre de 1954 (D. O. nú-
mero '261). ' 

Capitán veterinario.:n. Pedro de la 
Puente Gutiérrez" del Regimient{) C3.
zadores de Montaña, núm. 11. Pensión 
d el 20 por. 100-del sueldo ds su em
pIeR, ,a partir de 1 de fe·brer6 dei957, 
aneja ,a la Cruz concedida po'r Orden 
de 21 de febrero de 1955. (D. O. nú': 
mero 44). " 

Teniente de Infantería D. Antonio 
Oliván Estáqn, del Hegimiento Caza
dores- ds Montaña núm. 4. Pensión 
del 20 por ,100 del subIdo de su' em
pleo, a partir de.l de febr·ero üe 1957. 
aneja a la. Cruz concedida por Orden 
de. 13 de diciembre lie 1936 (D. O. nú
mero 232.). 

Comprendidos en el apartado a) 
del arttculo 1.° 

Practic'ante de segunda'· de Sanidad 
Militar D. Estéban Coarasa Ol'ensanz) 
de la Escuela Militar de l\1ontaI1a, cruz' 
sin pensión. 

Sargento de' Infántería D. Alberto 
AbajO Bartolomé, de la misma, cruz ' 

,sin pensión. .. , 
Sargento músico n. Jaime González 

Grao, dél Regimiento de Cazadores de 
'Montaña n)Ím. 2, cruz sin, pensión. 

Comprendidos ~ en e.Í apartadq, b)' 
dd artículo L° 

Sargento ,de Infantería D. Rafael 
Peraita Peralta, de la Escuela Mili
tar de ,Montaña, cruz pensiona,da con 
el ,diez 'por, Ciento del sueldo de su 
-empleo, ·a partÍl' de 1, de , diciembre 
de 1956. ' 

OtrQ, D', Nicolá.s López López, de 
la misma, .cruz pensionada con el 
diez. por, ciento del sueldo de su em
pleo, a partir de 1 de diciBmbre 
bre de 1956: . " 

Otro
L 

D. Aurelío palmeiro' Fernún
dez, del Regimi't)~to de Cazadores de 
Montaña Ílúm, 11. cruz pensionada 
con el' diez por' cienio del sueldo de 
su empleo, á pa1'ti1' ,de 1 de febrero 
de .1957. ' . 

'Comandante ds Infantería D. JOs'é 
Martín :Subiza, dei Regimiento Caza
dores de "Montaria núm. 2. Cruz de 
seg'li.nda clase, pensionáda con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo, a 
partir 'de'¡. de diciembre de 1956.' Comprendidos en el ap'artado e) . 

,Capitán de Infantería D.Elias Díez Comprendidos en e~ apartado d) d~l artículo >1. 0 

Va1buena; dé! Regimiento Cazadore3_, ' del artícu[o Lo 
de IMontaria núm. 2. Crl1zde prime, Sargento, de Infantería D. Domingo, 
ra clase, pensiünada'con ellO por 100 Capítánde Infantería D. 'José Gil Arellano Aguilar( del Regimiento de 
del sueldo de, su empleo~ a partir de A.veIIanas, de la Escuela ,~lilital' de Cazadores de Montaí'ia' núm. 4, pen~ 
l' de diciembre de 1%6. ,M<Jntaria. p'ensión del 30 por ,100 del sión del veinte por dento -del sueldo 

Otro, iD. José Herrera SáncJ¡.ez, del' sueldo de su empleo,' a partir de 1 di: .de su empleo,. _a partir de ,1 de no-
2G TerCio de Fronteras de la, Guardia enero de 19,57, aneja' a la' Cruz <:on. viembre de 1956, ,aneja a la cruz con~ 
Civil. 'Cruz de primera ,clase, p,ensio- cedida por ,Orden de 12 de diciembrGcedida por Orden de catorce de febra.- ' 
nada con el 10 por 100 del sueldo d~ ds '1949 (D. O. núm. 282) . ' ro de 1%5 (D. O. núm. 39). " , 
-su empleo, a partir de ,1 de: abril ,Otro, D. Jesús Abalos Jiménez, del ;Otro, ,D. MarioCri~tóbal Latohe, 

, ,'0:1 e '1956. . Heglmiento c;ázadoresde MoÍl(afl3. del mismo. pensión del veinte' por 
rJ Capitán de Ingenieros D. Antonio número 4. Pensión del 30 por 100 del cient.o del sueldo desu empleo, a par

Ojeda Ay al a, de la E:scuela Militar sueldo ds su empleo, a partir ds ,1 de tir de 1 de enero ds 1957, aneja a la 
de MontaI1a., Cruz, de primera 'cIas8. febrero de 1\157, aneja a'la Cruz con- cruz concédida por Orden de quince 
pensionada con el 10 por'l00 del ,su e! cedida por Orden de 5' de. enero de de. n oviemb'r e de ,1954 (D;, O. núme-
do de su empleo, a partir de ,1 de 1949 (D, O. núm .. 7).. ro 261) "¡ 

~;, enero da' 19'~7. .. Ot D S" t M t' B lt ~ v Otro, n. Tomás Fernández Rodrí- ro; '. ocra es ar m a asar, 
Teniente de Infantería D. Claudia. guez, del 24 Tercio de.Fronteras de la dfll,RegimientO de-Cazadores de Mon

Agulló Pita, del Regimiento Cazado- Gu-ardia ,Civil. Pensión del. 30 ,por 100 taña núm: 11, pensión del veinte por 
-res de. Montaria núm., H.'Cruz de del sueldo ds su empleo, 'a partir ,de- ciento del sueldo de su empleo, a par· 
primera clase, pensionada con el 1W 1 ds enero de 1957, aneja a la Cruz 'tir de 1 ,de enero de ,1J)S7, aneJa a la 
por 100 del sueldo de su empleo a concedida por Orden de 24 de novieÍl1~ crnzconcooida por Orden' de, i5 de 

-'varfir de 1 de febrero de 1957. ' bre de 19.\.6,(10. O: núm. 2(9), . octubre de '1954 m.',o. ñúm, 244\,. , 
, Otro, D.José de la Barrera Vicénte. Madrid, 2S de febrero de 1957. Otro, D. Miguel Yerpes Manteca, del 

del mismo. Cruz de prhnera clase.. mismo, pensión' del veinte por' cien-
pensionada cpn el 10 por 100 del suelo BARROSO' todel sueldo de su empleo, a partir' 

'do ds su empleo, a partir de 1 de no- de 1 de marzo de 1957, aneja a la 
viembrs de195Q; - cruz conced:da por Orden de veinti-

Otr.o, D. Vicente Cer;era Lasíerra, cinco de octubre de 1954 (D. O.' nú· 
del mismo. Cruz de primera clag.\ . ' mero 244). 
pensionada con ellO por 100 del.suel· 'Por aplicación del necreto de 15' de"Ot'ro, D. ¡\ntoÍJio' 1\.Iartin CBnteno, 
do ds su empleo; a partir ds 1 de julio de 1948 (D. O.núm. 162), se con- del mismo, pensión del veinte por 
marw de 1957. . cede la cruz de primera clllse del Mé- ciento 'del suelao de su empleo, a 

Otr • D. Wencesle.o Hipólito Ara· rito ,Militar. con distintivo blaIico y p3-rtir de 1 de enero de' 1957, aneja 
gón, del Regimiento Cazadores .de pensiones anejas a la, misma,a los a la cruz 'concedida pür Orden de 

,. Montana núm, 12. Cruz d~ primera subOficiales qus ,a continuación se re~ veinticiIiOO ,Il.é octubr-e de ,195\ (DIARIO 
class, pen:>ionada con el 10 por 100, laciónan. ' , OFICIAL núm. 244). 
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. ~Otro, D, Vicente' Casares Mari~o, 
dél mismo, pensión del ve:nte por 
ciento del sueldo de su empleo, a par
tir de '1 de tebero de 1957 aneja a la 
cruz concedida por Orden de. 17 de 
enero de 1955 (D., O. núm. 15). 

Otro,' D. Carlos ~íez Lorenzo, .del 
mismo, pensión del veinte por ciento 
del sueldo de su empleo, a partir de 
1 de diciembre' de 1956, aneja a la 
cruz conced~da por brden de vintiuno 
de febrero de' 19:>5 (D. O. núm. 44) .. 

Otró, D. Jorge González, Ibáñez, del 
Regimiento de Cazadores -de Monta
ña núm. 12, penSión del veinte pOr 

\ -

l., . 
3 de marzo .de 1937 

Condecoraciones 

se concede autorización para lJsar 
sobre el uniforme las condeéoracio
n~ queso mencionan al personal d"l 
Ejército que se relaciona.: . 

Brigada de Ingenieros D. Andrés 
Bárcena Franco, con ',destin{) en el 
Gobierno General de la provincia de 
Guinea. Orden de Afri'ca en' el grado 
de {)ficial. ' 

Sargento de Artillería D. Víctor 
Cantero Prieto, con destino en el 
Parque y .Maestranza de Artillería d¿ 
esta plaza. ,l\feda]Ia de la Vie~a Guar, 
dia. ,. 

,l\fadrid, 28 de febrero de·1~37. 

D. O. núm. 53' 

Ordenación de Pagos 

P,RESUPUESTOS 

En cumplimiento' a· lo preceptuado 

. ciento del sueldo de su empleo a par
tir de 1 de noviembre' de 1956: ane
ja a la .cruz concedida por Orden 
de H de octubre de 19.'»' (D. O. nú· 
mero 233). 

,. en el Decreto·leyde 1 de febrer? .da 
1957 (<<BB. DO. del Estado. nume
ros 52 y 53), .sobre concesión al ~r: 
supuesto en vigor de diversos ere dl
tos 'extraord1narios .destinados a sa· 
tisfacer los sueldos consignados :en el 
.capítulo 1.0, .. 'artículo·, ,1.0, de las di
versas Secciones de los' presupuestos. 
venerales del Estado que, en' virtud 
de la autorización. suficiente, se' per
cibenen concepto de gratificación, !Ll 

·serán en la cuantía: actual del suel-
BARROSO do que resulte abonable,' con~()rme ~1, 

. la autorización contenida en ·el ar
tíoulo 4;0 de la Ley de 12 de 'm~y(l Otro, D.' Francisco Martínez Alonso, 

del mísmo, pensión del veinte por 
ciento del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de nov:embre de 1956,. ane: 
ja a la cruz concedida por Orden de 
11 de octubre .ne :19.'» (D. O. núme-
1'0 233). 

Medallas de Sufrimientos 
Patria 

. de 1956, sobre mejora de remunér~ _. 
PO~. la -ciones al personal civil y miTítar dg 

. la Administración det ,Estado, corres
pondient.e al período de tiempo:com- Il 
prendido ,entre el 1 de junio y. el :n ~ 1 
de diciembre del mio último; en SI: ,~ 
"'irfud se dispone lo, siguiente: . j 

.. Comprendidos en el apartadó d) del 
. artículo 1.0 

Brigada' de lnfanteriá p. Joaquí~ 
Palacios rMendiara, de la Escuela MI
litar de Montaña, pensión del treinta 
por cientO· del. suek!o de ,su empleo, 
a partir.de.1 de febrero de 1957, ane
ja a la cruz. ,concedida por Orden de 
6 de noviembre de .1950 (D, O. núme-
ro 256); ..... 

'ütro D.' Ramón' Argaña del Cas-

Por aplicacíón dél Hégiamento de 
11 de marzo de W41 (D. O.' núm. 59l, 
se concede la Il\fedalla 'de Sufrimien
tos por la Patria. al personal 'del 
Ejército que a' continuación se rela: 
ciona. 

. Compren'didá en el apartado' a) 
del artículo 6. 0 

Caballero mutilado D. Antoriio Pla
za Plaza': adscrito ,a.la Comisi'on Ins
pectora Provincial de Mutilados .:de 
Orense, herido ,el . día 12' de juliJ 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácte::
vitalicio, a partir de 1 de' abril 
de 1949.' . 

Artícl,llo 1.0 El personal que le re
clamen sus devengos por el capítu
lo 1,°, artículo':' 2.°, grupo 5.°, ~d·e la 
Seccióh' 4.a , lb percibirá ,en la 'cuar¡

'tía que, se relacioná: 
Profesor Escuela E. M., a 25.200 pe-

setas anuales. .' '. 
ingeniero Agr-ónomp, a tW.~·pe· 

seta!> anuales. 
Profesores de Idiomas, a 25.200, pe

setas anuales. 
Profesor de Esgrima, a 2'.5.200 pe-. 

setas' anuales. 
.. Idem de &sgrima, a' 14.280 pesetas 
·anuales., . / 

tillo, del lRegimIento Cazadores de 
Montaña' núm. 4, pensión del treinta 
por ciento del sueldo de su empleo, 
a ,partir de 1 de noviembre de 1956. 
aneja a la cruz concedida por .orden 
de 9 de noviembre de 1949 (D.' O. nú. 

Idem' del Patronato d.e Huérfan03. 
Comprendidos en el aparta.do e}' a '16.680 pesetas anuales. 

" del articulo .s.o .: Idem de ,Carabancnel, a 10.800 pe~ 

mero 260). ICabo de Caballería José Calvo !\f.,) 
Sarg'ento de Infantería D. José Ho- reno, del Regimiento de Caballerfa 

. dríguez ,González, de!' Regimiento DragoneS- de Santiago núm. 1, herido 
Cazadores de Montaña núm .• 11, pen- el día 5 de 'jimio ,de 1956. Deb\l per
sión del treinta ¡por cientó del 'sueldo' ·cibir la r>ensión de '252 pes.etas y 1" 
de su!)mpleo, a ¡partir de 1 de di- indemnización de 200 pesetas.' .. 
ciembre de 1956, aneja a la cruz con- Soldado ,de Ir1fanteria Pablo, Re
cedida '¡por Orden·de 27 de noviembre quena Triviño,.del Regimiento de. ({a; 
de 19130 (D. O. núm. 273). . zadores de Montaña -núm. l. herido 

Otro, n. Alfonso Barrio Fernández, el día 16 de feDrero de 1956. Debe 
del IRlegimiento· Cazadores de Mon- percibir la pensión' de, 1.074 peseta~ 
tal1a núm. 12, pensión del treinta por y la indemnizadón -de 400 pesetas. 
ciento del si!eIdo de su' emplElo,a Por el Gobernador Militar a quien 
partir.de¡ de.enero de 19,')7, aneja a cOI:responde el lugar -dé punto de .re. 
la cruz concedida por Orden de 22 de sidencia -del primero de los relado
octubre de 19;}1 (D. O. núm. 239). nados s,e dará cuenta a éste de la Or-

ISa,rgento practicante .asimilado don den d8' concesión. 
Manuel Garda GÓlllez, de. la Escuela Madrid, 28 de ,febrero de 1957. 

setas anuales.' . . r Ó. 
Médicos, Farmacéuticos, Veterina'J\ 

rios y Capellanes civUes que. presten I 

~ervicio cubriend'o destirto de plan
tilla por falta de subalternos de. esto" 
Cuerpos, la gratUicación de .:16.150 pe-
setas amiales,' ,(" 

Idem íd. del personal civiÍes de las ''"~ 
éspecialidades' anteriormente ,citadas 
que ,prestan serViCiO facultati'vo -en 
Cuerpos y Dep ndenc.ias, s,in 'cubrir 
plantilla, así como el personal'de tro-
pa con título·, a 5.760 .pesetas anuales. , 

Gratificación especial' para las Hi-' 
jas de la. Caridad que prestan servi
'cio en los· Hospitales Militaí'es, a 
2.800 pesetas anuales. 

. Las mismas, que presten servicios 
en lo,s 'Hospital,es.]\filitares de las pla
z,as de Sob·erania .de .Marruecos, se Militar' de MontaIia, ¡p e n s i'ó n del 

tr-einta !por ciento del. sueldo de su 
• empleo, a partir de l de febrero 

de 19;}7,' aneja a la cruz ·concedida 
pOol' Orden de 5 de enero de 1949 
(D. O. núm.' 7).--

• BARROSO' les 'reClamará por la SecCión 17, ca
pítulo 1.0, artículo 2.°, grupo 2.°, a 
razón da. 3.840 pesetas anuales. 

-Madrid, ~ de febrero de 1957. 

. BARROSO 

ADVERTENCIA.-':'En la página 700 se pu· 
b1ica una Orden de ,la, Presidencia 
del Gobierno que interesa a cabo,; 
del Ejército 11 de la C!uardia, Civi~ . 

[¡os intérpretes en '!as citadas pla
zas ,en la cuantía actual del sueld.) 
que. resulte, cOl1forme- al artículo 1.<> 
de la susodicha Ley de 12 de may.') 
de 1956,en la proporción' que indica 
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el apartado al, personal civil de to, 
dos los Departamentos. 

, El personal facultativo (mé.dicos~ 
farmacéuticos, veterinariüs, .etc:), cu 
'briendo o no plantilla en Cuerpos, 
Centros y Dependencias militares, se· 
rá precisamente la reclamación pü: 
el capítulo 1.0, artículo 2.°" grupo 5.0. 
conceptos 2. 0 ó 3.°, según, correspon-
da, de la Sección 4." ' 

Art 2.° La reclamación y pago de 
los atrasos de estos devengos se. .tra
mitará y liquidará por ·Ías Pagadu, 
rías, ·Cuerpos u Organismos en que' 
los beneficiarios pasen la revista del 

. mes de marzo del año en curs·o, 3l 
~~ continuase en servicio activo, o por 
'el último en que los prestaron, cas,) 
de,habercesado. 
,·Madrid,2B de febrero, de 19~7. 

('", BARROSO 

'----__ &J ........ :IIlpw .... __ ~---

Dirección Gen~mll 
de I~ Guard¡'a Civil" 

3 de marzo de ,i957' 

jefes y oficiales de diClho Cuerpo que 
a continuación se relacionan. 

VOLUNTL-\R:IOS 

IComandante ID. Antonio Gómez Nie
ves, de la 102 Comandancia, a la 301 

Otro, D. Juan Antonio;Faja'rdoQu",: 
ro, de a las ,órdenes del Director ge
neral de dicho, Cuerpo" a la,237 Co
mandancia. 
, Otro~ D. Manuel Pérez Ortiz, de a 

las órdenes del DirectOr general de 
dicho Cuerpo, ala 10-2 Comandancia. 

Otro, D. F¡Jrnando Bouso Martín 
Urda, de a las órdenes .de.l Director 
general de diclJ;o Cuerpo', a la ¡202 Co-
mandancia. " , 

Capitán D. Fernando PereiraGa' 
,llardo, de la lOO' 'comandancia,' a 
la 234.' 

Otro, 'D. Luis Almogilera Llanos, de 
a l'as órd enes del 'Director general de 
dicho Cuerpo, a la JOS Comandancia. 

Otro, n. Valentin González Franc,), 
de a las órdenes del Directol general 
dedicflo Cuerpo, a 'la 240 Comandan-
cia. "'. • ' 
,oOtro, D. Fermín Alfara Manzana-

otro, D. Félix Corcuera Pineda, de
a las' órdenes del Director Generar 
de dicho ·Cuerpo, a la 239 Comandan-
cia. . 

Otro, -D. Juan Rivera Izquierdo, de" 
'1\ las órdenes del Director generar 
de dicho Cuerpo, a la 2S7 Coman-
dancia. . 

l\radrid, ~7 de febrero de-1957. 

BARROSO 

Con arregló a lo dispuesto en el', 
articulo,2.0 de la Ord'en de 1 de julic.
de 1952 (D. O . .núm . .148), se destinan. 
a l~s Comandancias de la Guardia· 
.Civil que 'se indican 'a los sargentos.' 
de dicho -Cuerpo que a continuación 
se relacionan, perténe.cientes a las" 
Unidades que también se' expresan. 

Sargento 'D. Rafael De;gado Raya, 
de agregado para el servicio en 1'1 
222 Comandancia, a la misma. (Coml)' 

il1ixiliar de Automovilismo.) 
Otro, D:Francisco·GÓmez salguerQ, 

de ag-regadopara ·el servicio en ,la, 
134 Comandancia, a la 231. (Como au
xiliar de Automovilismo.) r.es, de a las órdenes del Director ge· 

neral de dicho Cuerpo, 'a la 205 Co-
Antigüedad " . e mandancia. ' 

S n' 1 t1" d d' - 1 d Otro, D. Manuel González Diz, de a 
, e rec 1 lca a an gue. af sena a. '1 las órdenes del Director general d ,,' 

·Madrid, 28 de febr,ero de 1957, 

BARROSO 

~! s:e ~~tualempl~o. a! Jefe y Ofl?Ia- dicflO Cuerpo, a la 140 Comandancia, 
tes al r' GuardIa C1VÜ, pertene5~ler.- Otro, D. Floríán, Arranz Toquero, 

" P lmer .Grupo, qu~ a contmua- de a las órdenes del' Director general M;atrimonios' 
ClOn se relaclOnan, debIendo· ser la . ' ' 

/ de ',1 de noviembre- d:e 1956, en luga>: de dlC,ho Cuerpo, a la220 Comandan- Con arreglo a. las dispo.siciones de· 
la Ley de 2,3 de junio de '1941' (<<Co
lección 'Legislativa», núm. 141) y de' 
la Orden de 11 de octubre de 1941 
(",C. L.» núm. 238), se concede licen
cia para contraer matrimonio al jefe 

'v o.ficial de ta Guardia Civil r,elacío, 

de la de 6 de_ diChO mes y afio que se Ci~'eniente D. Jo.¡;é Vieito. Rodríguez. 
les .asignó, por Orden de -esta última 
fecha (il). O. núm .263,). . de la 234 C,omandaricia, a la 140. 

T,eniente coroñel D. Odón Ojangu- Otro, D. José Vallejo Bermejo, de 
ren Alonso. "la 100 :oomandancia., a la 120. 

¡Capitán D. Celedonio Vicente- Ra- FORZoOSÓS 
nadas a continuación. ' mos.,' 

. Otro; D. FideHó Alcántara, Borge .. 
Otro, D. Nicanor Fernández Arta!. 
~ro, D,' Mateo Ventayol Bennasar. 

" J,a.drid, 27 de febrerq de 1957. . 

BARROSO ,.. ' 

'~' Destinoli 
,Co.n arreglo a lo dispuesto: .en el 

artículo 2.° d·ala Orden de 1 de julio 
de. 1952 (D. O. núm. 148), se destina 
'1 la Plana 'Mayor l1eL·32 Tercio de la' 
Guardia ,Civil; al comandante de- di" 
cho Cuerpo, perteneciente al Primer 
Grupo, D. Isabelino 'ICáceres. Ruiz, ae 
la 132'Comandancia. . 

Madrid, 21 de ;I'·ebrero de- 19ó7. 

. BARROSO 

-Con arreglo ala dispuesto en la 
Ordende 1 'de julio de 1952 (ID. O.,nú
~e:? 148), se destina en turno de pro
V1Slon normal a las Unidades de la 
Guardia Civil. que se expresan a 103 

Comandante D. Justü García Gama
rra, de- a las -órdenes del Director ge· 
neral, de ,dicha Cuerpo, a' la 139 Co
mandancia. ' 

Otro,D. José :Sánchez Ocana, de a 
las" órdenes del Director general d8, 
dicho Cuerpo, a la 13zl Cümandancia. 

Otro, D. Camilo" PaJuelo Arteaga, 
de a; las órdenes del 'Director general 
de dicho ,Cuerpo,' a la 143 Comandan
cia. 

Capitán J).Guillermo .CebaHos Ca', 
no, de.'a las órdenes del iDirector ge
neral de dicho Clierpo, a la 13& Co'
mandancia. 

Comandante [}. José ,Galán' Patáu., 
de- .la .138 Comandancia, c·ondofia Ma":' 
ría del Carmen González y GonzáleZ. 
, ¡Capitán D: Cristóbál Carrasco Pa
checo, de la 120 C.omandancia, cün 
doiia María de ~os Dolores Rodríguez: 
Seijas. 

Madrid, 28 de febrero de. 1957. 

. BARROSO" 

Si'tuaciones .' 
Otro, D. Antonio García M~lgarejo, 'Con arreglo a lü dispuesto ,en el 

de a las órdenes del Director general artículo 2.0 de ía oOrden de 1 de ju
de dicho cuetpo, a Ir 136 ComaI,ldan- lio de 1952 (D. O. núm: 148), pa-su a, 
cia. las' órdenes del, Director general, 'de-

Otro, D. Jultán Celada Arambarri, la Guardia~ ·Civil ~el capitán de dicho'. 
de a las órdenes del .Director', gllnefal Cuerpo D: Manuer Alvarez TOledü. 
de dicho .Cuerpo, a la 109 Comandan, perteneciente ,al Segundo Grupo, ce
cia, sando en su actual destino de la 

Otro, D. Serapio Guerra Beteta, de 2." Academia Regional de .Instrucción, 
a las órd·enesdél Director general d~ fijando su residencia en Madrid y 
dicho ¡Cuerpo, a la J04 Comandancia. quedando afecto para documentación: 

Otro, D. Vicente Buygues MaYáns,/ y' haberes al J.o Tercio. - . 
de a las órdenes del Director g, eueral Madrid,?:7 de febrero de 1957. 
de- dicho -Cuerpo., a l,a 232 Comandan-' " " ',' 
cia... "'. ' .. BARROS() 
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'Vacantes de destino Reemplazo 

Próxima a producirse una vacante Padecido error material eñ la re· 
de capitán ,del Segundo, Grupo endacción ·de la Ord€n de 21 de septiem
la: P. U\l. del 39 Tercio de la Guardia bre d~ 1956 (D. O. núm. 217), sé repro
~ivil, y con arreglo a lo dispuesto en duce a continuación debidamente rec-
Ia Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO tificada. , 
OFICIAL núm. 148), se anuncia para Pasa' a la situación dé r~mplazo 
sér cubierta en turno: de provisión por enfermo en la 4.a Zona de la 
normal ,entre los de dicho empleo y Guardia (.ivil, con residencia 'en BDal 
Grupo del expresado ,Cuerpo. , (Ovi'edo), 'a partir del día 6 de julio 
'Las papeletas/ de los sDlicitantes,' de 1956, en )as condiciones' determi
cursadas por conductO reglamenta- nadas en él Decreto 'de 12' de marZD 
tia a este Ministerio (Dirección G,e- de 1954 (D. O. flúm. 67), por hallarse 
neral de la Guardía Civil),deperán comprendido 'en las Instrucciones 
tener entrada -en el mismo dentro del aprobadas' por Orden de 17 de julh 
.plazo de quince días, contados a par- próximo ,p.asado (D. O. núm.',l62), el 
tir de la fecha de publicacJÓn de esta teniente de dicho Cuerpo, pertene
Orden, 'debJendo anticiparse, por te- ciente al Primer Grupo, D. .¡\lbin,l 
légrafo 'las 'Peticiones de los de Ba- Molinero' García, de la 141 Coman-
leares, Ganarias y Marrueco';.' :dancia, quedando afecto para docu-

Madrid, ,27 de febrero de il957. lhentación y haberes al 41 Tercio., 
• "Madrid, '27 de febrero de 1957. ' 

BARROSO, 

" ' 

Bajas 

,Según comuníca el -Director gene. 
ral 'de fa Guardia Ovil, ha fallecido 
el liía 25 del mes actual el teniente 
de dicho Cuerpo, pertenécient!l al Se
gundo Grupo, iD. ,Manuel' Sánchel 
Rodríguez Romero,' que se' hallaba 
destinado e1;1 la 241 Comandancia. 

Madrid, 27 de febrero de 1957. 

\ 
) 

. -~ 

BARROSO 

BARROSO 

I!ngresos 

Se concede irigreso en el Cuerpo de 
la Guardia Civil, encom;epto deguar
dia segundo, y destino en período de 
instrucción a la 1\,.- Academia Regio-, 
nal(Ubeda), a D. Angel Garriga,Már, 
quez, soldado, del Regimiento de In
fantería Canarias núm. 50, el, que 
causará alta en la revista deComisa
rio del próximo mes dé marzo. 
- Madrid, 28 de febrero de 1957. 

BARROSO 

D. o. ~úm. 5.~ 

, , 'Consejo Supremo 

',de Justicia- Militar " 

V AlRIAS ARMAS 

Pensiones d~ Meda~las y Cruce,s 

Por la pr,esidencia de 8t&te COlllsejo 
_ SUPTeIIllO se dice con esta foecllá a la 
Dirección General de la Deuda'y Ola
s-es :Pasivas lo siguiente: 

«Bste COJ1s"éjo' Supremo., en virtud 
de las facultad.es que le coo;fteT'e la 
Ley ,de 13 rue ,enero ds 1004, s'e ha 
servido .coticedJer al' persona:lliCE'llC 
Ciado del Ejéncito cOlIllPrelllodido en la 
adjunta rel'ación, que empieza po,r' 
el cabo licoeuciaodo' Francisco sá1.1Che.z 
Sálll<:ihoez "Y termina con ,el so~d&Jilo li
cenciado Manuel Barra González, ia 
!}erusiÓlll y a):¡Olllo, fuer¡:\. d,i; filas, a 
las .M, ooallas Militares InqlVidiUale;:~~ 
Sufr,imientos por la-Patria y crucel I 

de plata del Mérito Militar, cOJl di" J, 
tintiVG rojo, que tii:men conceüiodas' y'" 
que se expresan en la miSillla, las 

.,IIue d'ebe,rán s¡;rles abO'nadlas por. la,; 
J:jeleg>a¡cion¡;s de Hacienda que a cada 
uno se loes señala.»-

J.A) que de orden del EX'cmo. Sr. Ge-" 
neral P-residerttecomunico a V. E. pa
va s-u conocimiento y' d,emás efElctos. 

IDiQs guárde a, V. E. muchos años; 
;Madri.d, 13 de febr,ero d,e 1957.-El 

General S¡;,cretario, 'Pedro Lozano Lo· 
pez. ' " 

S'eñores ... 

.• ,t 

.', 

. , 



"Sir 

Lrnpleo NOMBRES 

. Cabo... . .• ¡FranCiSCo Sánc:llez SáIlcl).ez ... ¡ 
,Tte. Cpt.o .••. Don Angel Hernández Morales. 

\. 

Medallas o 
cruces. que 

posee 

1 
1 

Pensión 
.'Ú. e n s u a ¡ Autoridad que debe dar' co-' Fecha en Que'.prnn·p

·· 

noclmiento a los' inlel"esados zará el abono 
Deleg¡¡ClóO' d,· 11", 
ctenda para el pag( 

Pesetas. 
Dfa' 

",EDALLAS MILITARES INDIVIDUALES" 

(a) . 221,&0 Reg. Caz. ,.Montaü:1 3 .... \1 
'(a) . 221,651 Región ¡ Aérea 'Atlántica. 11. 

Mes 

agosto. 
febrero' 

Año , '. , 

19'51 I Albac'et~ .. . 
1956 Santander .. . 

. .. \ Vitalicia. 

... Vitalicia. 

MEDALLAS D"; SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA .. 
ScMado .. 
Soldado .. 
Soldado .. 
Soldado .. 

. Soldado .• 
'Cabo 1.· .. 
Soldado.: 

Soldado .. 
Soldado .. 
Soldado .. 

. . patwcinio' de Pedro Martín 
• " AgÚedi,no Naveiras Vega 

Teófilo Segura 'García ... 
Francisco Pérez Sánchez 
MaÍ'iano ·Guillén Pablo ... 
Claudio {iudifio Díaz .. , 
Abdelkader Ben Hamed, núme-

ro 18.709 .... ... .. ......... . 
Abselan Ben Alí, n.O 6.%2... .. . 
Abselan Ben Amar, n:O 7.157 .. , 
Mohamed Ben H a ro: e d Beni-

'Fak, n.O 3.568 ... / ...... , .... ' 
\ Soldado .• 

Soldado .. 
Sgt.o iMilic. 
Soldado ...... 
Soldado .• ' ." 

".. Benito !Rufo iLongino ... .., ." 
Antonio iSánchez Trapero .. . 
Don José M.a (iómez' Garro .. . 
Esmeraldo !Rodríguez Villa.. .. . 
Juan Gralia Fernánde.z ..... ' ... ' 

Al, mismo ... ... .., ... ..: ... . .. 
S ldado.. ... José Liñares .López ..... , .. . 
Soldado.. ... Manuel Barrio Fouce .. , .. . 

Al mismo ............ , 
Ex' :policía ... Marcos P.eñín Peral 

t 
11 
1 
t 
1 
1 

"1 
1 
1 

1 
1 
1 
li 
1 
1 
1 
1 
1 

. 1 
1 

/ , 
I 

. , 

12,50 Reg. Inf. Inmemorial 1.' 1 
1~,50 Reg.Inf. Milán 3.... t 
12,50 Reg. Inf.· S. Marcial 7. 1 
12,50 Heg. lnf. Gór;doba 10 1J 
12;50 Reg. ICaz: Montaña '5 1 
12,50 T.oG. ·Cap.; 1 Legión ... 1 

julio 
abril 
julio 
abril, 
abril 

febrero 

1956 8-egovia... .. . 
1949 Oviedo ... .. . 
1951 Pamplona .. . 
1949 Granada .. , 
1951 Guadalajara 
1956 Albacete ... 

12,50 Gr. F. R.l. Melilla 2... 1 noviembre 1951 Melilla oo,. 
,12,50 Gr. F. R. 1. 'Larache' 4: 1 junio ¡1955 Ceuta:.. .. . 

12,50 Gr. F. R.'!. Rif 8 ... 1 abril 1951, Melilla ..... . 

12.50 
12,50 
12,50 
12,50 
I2,5\) 
12,50 
12,'50 

. 12,'50 
. 12,'50 
12,50 
12,'50 

Mehill-la Tetuán l' ... 1; noviembre 
Zona iR .. y M.n.o 10 1 ,septiembre 
Zona H. y ,M. n.O 14 1. !libril;' 
Zona IR.' y ,M. n.O 304 1 mayo 
Zona IR. y 1M. n.O 41 ... 1 mayo 
Zona 'iR. y 1M. n.O 46 1 abril 
Zona !B.. y :1\1. n.O 4'5 1 abril 
Zona R. y M. n.O 47 ... 1 abril 
Mil. FET JONS' 1." R. M. 1 enero 
Mil. F:ET JO:.'ol8 1." R .. M. 1 ,enero 
Pql. A,. Y T'. 7." C. 71 B .. a 1 abril 

195i1 
1951' 
1949 
1951 
195,1 
1949 
1949 
1949 

.' 1951 
195:1 
195i 

'Ceuta ........ . 
Huelva ..... . 
Granada ... · ~ .. 
Gu~púzcoa ...... 
Zamora .. . 
iLugo ........... . 
lLugo:: ......... . 
Pontevedra .. . 
Madrid ........ . 
Madrid ..... . 
Barcelo;na .. . 

CRUZ DE, PLATA, DEL MERITO MI LITAR CON DISTINTIVO ROdO 

Soldado:. ...' Manllel Barra {ionzález ... ...\- ' 1 , í2,50 I Zona' R. y M. n.O 50 ... \1 juHó 1951 I Las Palmas 

Vitalicia. 
Vitalicia .. 
Vitalicia. 
Vitalicia. 
Vitalicia: 
Vitalicia. 

VitaliCia. 
Vitalicia. 
Vitalicia. 

Vitaijcia. 
Vitalfuia. 
Vitalicia. , 
Vi tali cia.~ 
Vitalicia. 

... VitILli~ia .. 

... Por cinco 
Vitalicia. 
Vitalicia. 
Vitalicia. 

." VitaliCia. 

ó .. \ Vitalicia. 

OBSERVACIONÍ's.-a) Est~s pensiones serán aumentadas a 416,66 pese~as mensuales,. a, partir de 1 de junio de 1956.-Madrid._13 de febrero de 
1957.-El General Secretario, Pedro Lozano. López,. . ' 

.' 

w , 
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{)RDE1\TES DE LA, PRESIDENCIA 
EXcmos: .Sres, :La crecientt) esp~ 

cialización del vestuario, equipo y 
material requerido poruri 'E.jércit1 
moderno hacen necesario la normali
zación'de los mismos con el objeto 
de conseguir la reducción de tipos 
y su intercambiabilidad, y asimismo 
unificar las necesidades CO!!lUneS de 
las Fuerzas Armadas, a fin de aho
rrar energía, tiempo y dinero y' po
der lograr producciones cuantitativas 
superiores con el consiguiente, au
mento de rendimiento.' 

También, se . estima conveniente 
aprovechar la experiencia alcanzada 
en el,campo de la ,norm~1izacfón por 
el Instituto·· Nacional de Racionaliza
ción del Trabajo, que. centraliza las 
distintas actividades de esta' índole d" 
la industria priva,da. ' 

tado 'Mayor y el Instituto Nacional 
de Racionalización del Trabaja. , 

Cuarto.-Por Íos respectivos Minis~
te;rios se dictarán' las disposiciones 
que sé consideren precisas para el de
bido cumplimiento de esta . Orden" 
quedando derogadas todas las que se 
opongan a la misma. 

Qu:nto.-Por el Alto Estado Mayor 
se/ elevará a la Presidencia del. Go
bierRo',para su sanción, el Reglamen
to y Ordenes complementarias· para 
el desarrollo y funcionamiento del 
Servicio creado por esta, disposición. 

Lo qigo a VV. EE. para Sil conoci-
miento y efectos consiguientes. , 

Dios guarde a VV" EE. ~uchos 
años. 
~[adrld, 19 de enero de 1957. 

, En s.u virtud,e;¡ta Presidencia del CARRERO 
'Gobierno, ,en consonancia con lO, E..xcmos.· Sres. Ministros del Ejército 

a?Ord;;tdo por la Ju?-.ta de'neÚimsa Na- , de. Marina y del Aire y Teniente Ge-
clOnal en su reumon de 7 de enero neral JeJe del Alto Estado Mavor. 
actual, se ha servido disponer: • 

Primero.-Secrea ' el . Servicio dé 
Normalización Militarde'ntro de 103 
Ministerios del Ejército, de Marina 
y del Aire con la misión de . eÍaborar 

. "las especificaciones y normas corres
pondiente.sal respectivo Ejército. 

Segundo.-En el Alto Estado Mayor 
se crea el mismo Servicio de' Nor
malización para coordinar la labor 

. de los respectivos Servicios ministe
riales. Tal Servicio se atenderá con 
una CoIllisión de Normalización que 
será presidí da por un, General de di
cho Organismo y estará formada por 
los lefes'. de Normalización de los Mi
nister.ios del Ejército, de Marina y 
del Aire y los j efes de las Prime-ra 
y Segunda 'Secciones del Alto Esta
do Mayor. Actuará. como Secretario 
un lefe de la segunda ,Sección. 

Tercero.-Lacoordinación entre la 
normalizaci6n militar y civil se lle
vará a. cabo por media del Alto Es-

Excmos. ,!Sres,: A propuesta del De
legado del Gobierno para ,la Ordena
ción del Transporte, se acuerda para 
el mes de marzo próximo lo siguien
te para el cargue de 'mercanc1as por 
ferrocarril : 

Articulo Lo Conforme con el ar
tículo segundo de la Orden de ·esta 
Presidencia del Gobierno de fecha 14 
de junio de 1941, B. O. qd Estado nú
mero 163, por la que se dictan normas 
para la ej ecuciónde los transportes 
por ferrocarril, la clasificación de los 
turnos "Fuera de turno», párrafo pri
mero; '"Urgentes" apartado' a), ? 
"Preferentes», apartado c), del citado 
artículo, . serán las mismas que se· se
ñalaban en la' Orden de 28 de di
ciembre de Úl'i"i6; B. O. del Estado nú
mero 366 de Si del citádo mes y año, 
co.n las r.ectificaciones que a conti
nuación se indi9an: 

D. O. núm'. 53 

DEL - GOBIERNO'· 

Mercancias- "Urgentes., por vagón 
completo 

Se suprime: , ,,~. 
'Cemento para. obras ofiCIales. 
'Melones. 
Se incluye: 
,Cementa Cuyo suministro haya sido 

declaradc preferente· por la Delega
ción del Gobierno en la Industria del 
Cemento. 

Sisal (fibra El hilo);J , 
Vencejos. para f{lenas agrícolas. 

4 , • _ \. 

lIlercaneí'as .Preferentes., por vagón 
completo 

Se suprime : , :\ . 
,Cementos para particulares. ,¿ 

Ss incluye: " , 
·Cementos 'que no estén' incluídos 

en el turno urgente, " '. . , f 
Merc~nc'Úls inSllspendibl~s,POrv~gón ~ 

. completo ' " 

Se incluye:, . . _ 
Sisal (fibra e hila), colocándolo en 

el, noveno lugar de la rela.ción. . 

Al detalle" en peque1'1.a velocidad 

Ss incluye:' 
.Sisal (fibra e hilo), ·colocándo19 en 

el séptimo lugar de la relación. 
Vencejos. , 
La presente d,isposición surt irá 

efectos 'desde ,el día 1 de marzo pró-
ximo. ' . 

Lo que comuni<;o' a vV. EE. 'para 
su conOCimiento yefectosconsigulen-
~es. , 

:uto,s 'guarde a VV. EE. muchos 
añós.·· , 

'Madrid, 26 de febrero de 1957. -" 
, ' , CARREl1 ú ,) 

E;xcmos. Sre~, .... 
, . 

(Del B. 'O: del Estado núm. ro,} 

'ADMINISTRACION CENT~ 

PRESIDENCIA DEL, GO-
. BIIERNO 

Direcci6ri General de 'Plazas 
y, Provincias Africanas' . 

.J.!lunciando concurso para próveer 
una plaza de instructor de tercera' 

, . en ra Guardia Colonial de Guinea. 

Vacante en la ,Guardia Colonial de 
6-uinea una; plaza de.· instructor de 
tercera,. dotada con 10-8. emolumentos 

. ,,\ . 

globales de cincuenta y cinco mil 
seiscientas pesetas, más el tMple de 
los trieriio:s reglamentarios acumula
bles, se saca a .concurso su provisión 
entre los que, hallándos.e en servicio 
activo de .cualquiera de las Armas ge
nerales -del Ejército de Tierra, de 
Infantería de Marina, de Tropas de 
Aviación o {~uardia Civil,' tengan la 
categoría de cabos segundos y no ha. 
yan ·cumplido' .. cu.arenta años el día 
que termine el plazo 'Para la presen
tación de instancias. 

Las instancias se dirigirán al ex-

" 

celentísimo ,señor 'Director general de 
Plazas y. Provincias, Afric'anas-Pre
sidencia del GObierno-,' dentro del 
plazo ,de quince días, a partir del' si. 
guiente al de la .publicaciónde este 
anuncio en el Bolettn Oficial del Es
tado, debiendo ·ser:remitidas. por con: 
ducto reg"lamentario al Ministerio co
rrespondiente, que las cursará a la 
citada ·Dire-cción General, informan
do respecto a cada uno de ellos si es 
o no déstinable. 

ISe ,acompañarán los documentos si
guientes: 
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1.0 Hoja de servicios o filiación. drá derecho á seis meses de' licencia 
2.0 Informe del primer jefe o uni· en la Península con todo el sueldo y 

-dad á. que pertenezca el interesado., sobresueldo. El viaje desde el puerto 
3.0 Certificación facultativa de nd de embarque a la colonia y viceversa 

padécer defecto físico Y . reunir las será de cuenta 'delEstado, tanto el 
. condiciones fIsicas necesarias para 'del funcionario ,como el de su fami-
residir en ·clima tropical, y , lía, sujetándose. además a las condi-
'4.0 .iLosdocl,lmentos que jUstifiquen ciones prevenidas .. en el Estatuto del 

los méritos que se aleguen y los ser- Personal al Servicio de la Adminis-
. vicios pr.estados~ ". tración <colonial, de 9 de a b r i 1 

Las campañas' serán de. dieciocho de 1947. 
meses,. transcurridos los cuales ten- La Presidencia del {i{)bierno, apre-, 

701 
, 

ciando . libremente los méritos y' cir.: 
cunstancias que ,concurran éIJ. los so
licitantes, podrá designar a cualquie
ra de ellos, siempre qué cumpla las 
condiciones prevenidas' .en las bases 
del concurs{), o declarar é&te desierto 
sí lo estima procedente. . 

Madrid, 15 de febrero de 1957.-El 
Director .general, J. Díaz de Villegas. 
Confornie: Luis Carrero. . 

(D~l B. O. del Estado núm. 61.) 

ADQUISICio-NE S - CONCURSOS 
JUNTA DELEGADA DE ADQUISICIO- Precio inicial del .lote, 6.239,75 pese- JUNTA ECONOUICA DEL HOSPITAL 

: c' NESDESANTIAGO • taso ~IILITA~ DE CORDOBA 

. A<Wiítense ofertas de artículos al~ 
mac'cl:itbles hasta once horas, día 22 
actual, . para consumo Hospital Mi. 

_ .. litar durante segundo trimestre pró
r~.i~O. Informes en la, Admfnistra-
,/clOn. . ',' 
~ Santiago, 1 de marzo ,(le ,1957. : 

Núm.2Z1 P.1-1 

JUNTA CE:s"TRAL DE ADQUISICIO:s"F,S 
y ElNAJE:s"ACIONES DEL ~lINISTERlO' 

DEL EJERCITO 

El día 21 de marzo'-de ,1957, ala~ 
diez horas, y en el despacho de la 
Junta ·Central de Adquisiciones y Ena
jenaciones de'l Mínisterio del Ejérci
to, sítuádo en la avenida, de la Ciu· 
dad de Baréelona, núm. 36,· MadrU, 
se. procederá a la ·enajenación, me

'diante subasta oral y pública, p-or 8: 
proced-imiento de pujas a la llana al . 
a¿za, de cuatro lotes, correspondien
ter al Servicio de Acuar~lami~nto y 
C''ttlpamento que a contmuaclón ;:;e 
detalla) : . 

. Primer 'lote 

~' Compuesto de mesas, hamacas, si· 
.llas y veladores. Precio inicial del 
lote, 53.411,60 pesetas. . 

Segundo lote 

<Compuesto de lanZas de carro, sillI
nes y' violines d.e carro. Precio. inicial 
del lote,. 5.522,00. pesetas. 

Tercer lote 

ICompuesto de armarios, cajas y ar
quillas. Precio inicial' del lote, pe
setas 6.507 ,OO. 

. Cuarto lote 

Compuesto de mangas de formones, 
mangos 'de palas y hachas y triner:ls. 

Los pliegos de bases técnico~lega
les que han de regir para e~te act,) 
pueden ser examinados en la Secre· 
taría de esta Junta Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Bar
celona, núm. 36, Madrid, todos los 
días l1ábiles desde las nueve a la~ 
tre,ce horas. 

Los lotes objeto de enajenación se 
encuentran dep05ita-do~ / en ,el Alma
cén Central .de Intendéncia, situado 
en la avenida, de la Ciudad de BarC't'
lona antes mencionada, en 'cuyo lu
gar y a las mismas horas antes 'cita
das podrán ser igualmente examjna-
dos. ' 

El importe de este anuncio será sa
tisfechoa prorrateo por los adjudica
tarios.' 
.- Madrid, 2 ,~e marzo de il.957. 

. Núm, 222 P. 1--1 

TALLER Y. CENTRO ELECTROTEcNI~ 
CO DE INGENIEROS 

Necesitarido adquirir . este Estable
címiento, .por "contrataCión dire'cta, 
los mat.eriales siguientes: . 

50 microamperímetros-voltímetros_ . 
74 lámparas . DF91, pentodo, amplifi-

cador de RF y fI. . 
32 lámparas 01.92, pen.tódo, amplifi
. cador de salida. 

52 pares de auriculares; 
, 

Se admiten ofertas' por escrito', en 
sobre' cerrado y lacrado, con la indi
caciDn de Expediente núm. 2, hasta 
las once horas "del día 18 del mes de 
marzo. • • 

Los pliegos de condicione~ técnico· 
legal¡;s se hallan expuestos en la Je 
fatura del Detall, de diez a doce' de 
la mañana, todos los días laborable,. 

Madrid, 1 de marzo de 1957. 

Núm. 218' P: 1-1 

Hasta las doce horas del día 13 de 
marzo -en primera convocatoria,' y 
hasta la misma hora del dia 16 en se
gunda, se admiten ofertas de vívere·¡¡ 
y artículos con destino a este' Esta
blecimiento, mes de abril próximo, 

Información de artículos y condi
ciones en la Administración de est!) 
Hospital. ' 

Córdoba, ~8 de f'e;brero de 1957. 

Núm. 219 P.1-1 

.HOSPITAL MILITAR DE'SANT'fAGO . 

Admítense ofertas de artículos fres, 
cos Jlasta las doce horas del día 22 
del actual para las atenciones del 
mes de abril. 'Informes en,la .Admi
nistración . 

Santiago; 1 de marro de 1957. 

iNúm.220 P.. 1-1 

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA. 
~IIENTO DE ·BAÍ..EARES' ' 

, 
El próximo día 14 de marzo del 

año en 'curso, a las once horas, se 
reunirá en los locales de la Jefatura 
de Ingenieros de. este Archipíélago, 
avenida ,General Primo de Rivera," 
número 50, el Tribunal designado pa
ra la venta en pública subásta .del 
inmueble propiedad del IEstado, iRa. 
mo del Ejército, denominado «Caseta 
de Peón Caminero», sito· en. la ca. 
rretera' militar dé Enderrocat, térmi
no municipal de Lluchmay;or, en esta 
isla de ¡Mallorca. 

El inmueble' de referencia consta 
de 710 metros cuadrados de terreno, 
en las cuales existen edificados200,91 ," 
metros cuadrados, distribuídos en 
tres plantas, siendo el tipo de licio 
tación, en alza, el de trescientas sie
te mil cuatrocientas diez 'Pesetas. 

Durante media hQ.fll-, a partir d-e la 
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indicarla •. se admitirán proposiciones, 
siendo indispensable acoIllpañar a 
las mismas carta de. pago de ingre
so del 2 por ¡OOde dicho tipo en la 

. Caj a General'de Depósitos o "en .sus 

El importe de los anuncio's será 
por cuenta del adjudicatario. . 

Palma de '~lallorca.27 de febrero 
de 1957. " . 

latrava núm. 2 en la plaza da' Alcalá 
de Henares. (Núm. 2.822 del L. C. l.), 
c u y a ejecución material' importa. 
718.470 pesetas; hasta las once horas 
del día 14 del próximo mes de' mar-

Sucursales, a disposición de. esta -Ntlm_ 216 . zo. . 
Junta yconstand{, expresamente que 
lo es para optar a esta subasta. 

El pliego de condiciones por el que ' 
ha de' regirse dicha .enajenación se CO~lANDANCIA¡ "DE OBRAS. DE LA 
encontrará a disposición de las per- 1.a REGION l\IILITAR 
sonas a, quienes interese, en las ofi-
cinas de la indicada Jefatura de In- Se admiten ofertas para la éjecu
genieros de Baleare$; todos los días ción de obras por concurso' del .Pro-

Los documentosrela:cionados con 
esta obra están a disposición' de los 
concursantes en las oficinas de esta. 
Comandancia. 'También podrán ser 
admitidas proposiciones cuya cuan
tía exceda del importe de la ~lecu... 
'ción material. ' . 

~hábiles. de 9,30 a 13,30 horas, hasta yecto de Polvorines para los Regi-
,Madrid. ~7 de febrero de 1957. 

el momento de la subasta. " mientos de Caballería Santiago y Ca- Núm. 217 "P. 1-1 
, . , .. : ~. I . ~ \ 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR LA 
REMESA PARA "SU PAGO A 'ESTA ADMIINISTlRACION ~ 

.:. ___________ .. ___________ ·_4 _____ .... ____________ .. __ _ 

S E R' V 1 CI O G E O G R A F 1 C O DEL EJERC~TO 
...... . . 

Obras y_libros qu~se hallan a la' venta en'el .Depósito de' este Sl}rVicio (Prim, núm. 21) 

·O.-B RAS. 

,- . 
«Reglamento Táctico de Infantería., tomo l, 4.- edición. (O. C. d~ 17,.de 
, febrero de 1955, D.O. núm. 46) .................... " .............. , .. , 

«Normas para el empleo táctico de la Artillería de Campaña .• , (O. C. de 9 de 
. ju~io d'e 1954, D. O. ·núm. 155) .: .. ".:. ' ........... ""'.:'" ............. '" 

«Reglamento d.e Artillería., tomo lTI. Tiro contra' objetivos terrestres. (Or-
. den circulir dé 2 de agost<) de 1955, D.O. núm. 174) ............ ; .~. '.,. 
«.Dirección de tiro,. modelo 40, para material antiaéroo.;Fundamento, fUÍl

cionamiento y servicio. {Texto y láminas.) (O. C. de 18.de abril de 1952, 
- D.O. nÚJn. 91)' .................. : .. , .... ' .. ~ ."" ...... '" .... " 'oo .... ;..... . 

péaetu 

'5,90' 

12,95 

11,4Q 

16,80 

( 

«Instrucción E-76. Enseñ.anza de la técnica de la escalada y elesquÍJ. R & edi
ción modificada. (O. C. de 8 de octubre de 1955, D.O núm. 229) .'C"- oo. ' 

«Apuntes de Cartografía.' Fascículo l .• Clasíficación,deformadones, proyec-
11,80 '.~ -

. ciones .perspectivas y centrales. 2.& edi0ión :" ..... ,~ ... :~ ... : oo ....... '" 

«Apuntes de Oartografía. 'Fascículo TI:r Proyecciones cónicas propiamente' 
. dichas y me1'Ícónicas. :proyecciones cilíndricas y'mericilíndricas ..... ' .-.: ,., 
,Apuntes de' Cartografía. Fascículo lTID .. Sisteriias convenéionales: Proy~ 

cionoo oblicuas conformes. Poliédricas. Policónicas. Esféricas. Meriesféri
caS y sin clasificar. Sistemas-de mínima deformaci.ón. -Elección delsiste-.· 
. made 'Proyección ." ... oo •• , ........ ).. oo~ '" .............. ~ ....... ' ... '" 

«Cursó de AstronomJa Geodésica .. FaScículo h. Elementos de Cosmografía. 
(Curso dé -Astronomía Geodésica. Fascículo TID.- Determinaciones expeditas 

e instrumentos ...... -... o., ~.~ .:: . .' .... , ~ ..... ~., ....... , '" ,.-.•. ; ... , ;.'." .... 
c,CuJ.S? de' Astron~a Geodésica. Fáscícu~oTIh.: Deternnmaciones dlé- pre.: 

CISIón "~'. ' .. ~ ...... "., >c'5 .... '" .;. , ...... ·oo, N" ..... , .. ~ .•• o' .... '" ....... '''' 

20,00 

20,00 

20,00' 
40,00 

50,00 

60,00 

.. ' Otra:sObras: R~am~ntos e Instrucciones '(véana:e relaciones insertas ~n las guardas d~ 
los Reglamentos redentemente, publicados) .' -_. . 

._ Al h~~r los pedldo~ de obras y libros al Depósito de Venta. de Obrasdel.Servicio Geogr&
flCO (Pl'il~,'núm.. 21) ,rogamos hagan referenCIa al número y. fecha del} grr6 postal por el 
~otaldél timpC'rte cuando se baga anticipadamente. ~_ ( 

l 

,-_ ... '-_ ..... _ .. ~._ .. _ ..... _ ... _ ....... ,.. ......................... -, -. . 
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A LQS ~USCRIPTORES .PARTICULARES 

La Dirección del DIIARIO OFIéIWL y la «Colección Legislativa:. 

,del Ministerio del Ejército, ruega a los señores suscriptóres par-.. , . 
"ticulares de las 'mencionadas publicaciones que deseen 'no $e les. 

interrumpa el envío de lás mismas,_renueven .. sus suscrlpcionesan-
- ..";" \ 

tes del día. veinticinco del mes en que finalice el semestre que ten· 

gan 'abonado, sin oInit~ el correspondient~ aviso ~e la remesa de 

metálico que efectúen, pára'lo c~al pueden utilizar ,el impreso ad": / 

junto a la notificación del final, de su s!lscripc.i6n que con antela~ 
. ". '. 

, ci6n se les envía oel talón de entrega del giro que impongan, si 

aquéÍ nohubiese'Uegado a, su poder. 

LA , DIIRECCION 

rSCRIPCIONES. A .I,A «COLECCIONLEG~SILATIVA:. . 

SJ. 
LacCole,cd6n Legislativa del Ministerio del Ejército» está for- ' 

mada por tomos anuales; por tal motivo, las suscripciones a dicha 
. '! , " . 

publicaci6n, aunque se satiSfagan por trimestres o semestres ad8-

~ lantados, han de' se~ a un tomo .completó, y las que se efectúen 
, , , 

'.in coincidir con el princ.ipio 'del año ium de satisfacer los.trimes- " 
- - -:- . . 

tres transcurridos del mismo, entregándose a eslos suscriptores' 
, . 

. " l.' - ._ 

los c:uadem.os publlcado~ del tomo al que la suscripción se contrae. , 

LA DIIRECCION " . 

" . 
,~~'~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

.. 
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DIARIO 
, 

OFICIP~L . . 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO," 
y 

. Colección Legislativa del. Ejército ' . , . 

SUSCRIPclON.ES 
OFICIALEs., (trImestre) 

Al .DiARIO OFICIAL Y Colección 
Leg,sll1tiva ... ..;' ... \ : .....•..... 

Al DlI.RIO OFICIAL ••. ..: .ro ••• ••• • •• 

A 'la Colecci6n Legislativa ... .•.... 

55,00 pesetas. ' . 
45,00 
lO,OO 

PARTICULARES (semestre) 

Al DIARIO' OFICIAL Y 'Colecci6n 
-Legislativa .: ................ ~ 

Al QIARIO OFICIAÍ. ••• .•. •..• ••• ••• • •• 
A la Colección Legislativa ... •..... ~ 

"
Lo. envioa a provincia. aerán ,aumentadoe en 1,00 peee~ en 

ANUNCIOS 

En la SeccIón de AdquIsIclones-Conc\U'sos; la linea .,. . .• 6,00 pesetas. 

, Lu suscrIpCIones al DUBIO OnouL, se admitidn como 
mlDlmum, por un trimestre 1&8 oficiales y 1lll semestre 1 ... 
particulares Que comenzarán en primero de enero, abril, 

,julio u octubre. A las Que se hagan sin coincidir con laa 
citadas' fechas. no se servirán números atrasados ni se hari 
de3iluento aJguno en 108 precios fijadoii. . 

I.aJ bajas en suscripción de los Cuerpos, .Centros y Dt 
pen<lenciu al DIABlO OFIOUL, as1 como las órdenes para 
disminución del número de ejemplarea Que reciban, deberán 
oor cursadas a esta Administración ANTES DEL DIA 28 
DEL MES EN QUE! FINALICE EL PLAZO QUE 
TENGAN ABONAbO, ya que, inicia.do el servicio de 
ejemplares de un tomo trimestra.! del DUBIO OrIOIAL NO' 
SE ADMITEN BAJAS, con efecto para elmiamo 
_ La Colección' Leqislatifla dd MinmerÚJ t!el Ejército el!ti 

formad. por tomos anuales; por tal motIVO, la. .uSCNp
ciones a dicha publicación, aunque re ,atisfaqan por trimeB
tres'o ,emestre, adelantado" han de ,er a un tomo ·completo, 
r las Que se efectúen" sin coincidir con e! principio del. 
lJio . han de satisfacer los trimestres transcurridos del mis
mo, entregán<lose a estos s1IJICl"iptores los cuadernos publica

. dos del tomo a.! Que la svscripción se contrae. 
Los pagos de todas Isa inscripciones particulares se harán 

po~ anticipado y se renovarán ante. del d1a 25 de! mes 
en Q"" finiJicen, y rJ anunciar laa remeau de fondos por 

• 1rÍl''' llOataJ -.e indicará el número, fecha, punto en que fué 
impueato J número de la auscripción Que se Bobona. 

, . Los . Cuerpos, Dependencias J Autoridadea no remesa.
rb anticipadamente .. anti<Udel. por :::ingún concepto; puei 
recibirán 1011 carll08? conducto de l. Caja Centra.! Mi- -

litar, de acuerdo con lo disQuesto en .la Orden circular di! 
27 de octubre de 1944 (cC. L .•. núm. 2(1), o directamente. 

Laa reclamaciones de nÚInerOlJ o p'liel{OIJ de estlls plt
bhcaciones Que hayii.n deja.do de recibir loa sellores .oa. 
criptores serán atendidu ¡¡ratuitamenio si se hacen por N-
crito en los. pla.zo" siguientes: . '. , ... ' 

. En MadrId,. la del DUBIO OnOUI.dentro de loa dOl . :,_ 
'. dIas rlguientes a BU fecha, y lu Ge fa Colección' L.gi •. · "~ 

lativa. en iguaJ'perfodo de tiempo, gespués de ser publi-•. j. 
cado en e! DUBIO OFIOUI. DaL 'MINISTEBIO IlBL EJEBÓITu . f. 
el aviso de iu reparto. . . 

En provinciall IIQ . entender'n amplilíd08 108 anteriores 
pla.zos a ocho dial. En las plaZa. de 'Baleares 'y MIIdT1le- .• 
cos, 61 plazo será de quince díaa; de veinte, en Ca.naria.; 
de treinta, en Guinea y Posesionea- de Africa, y de deis me-
lleS para Isa auscripciones del extranjero. 

Despué. de loa plazos indica.do.,· no serán atendidas ¡¡r ... 
tUltaruente las reclamaciones y pedidos, Que se servirb 
con cargo de su importe, • rt.zón de 1,líO pesetas ejemplar 
de DIABlO .oFICIAL, o plIel{o de Colección Leg~latifla, m .. 
1,00 peseta por franqueo certificaoo, no .irviéndose' contra 
reembolso. ','. .' 

Al hacer pedidos de DIABlOS OnOIALllS, dece indicarse 
el número que se desee, y Que es e!. de orden figurado en 
todas sus páginas, a más' de sellaJar. el. afio a que correl
ponde, y en los pliegos de Colección Legi,latifla, las pi
ginas. Que comprenden el pliego.o pliegoa Que se deseen, o 
númeru del Apéndice, en .u .caso, aal como el lJio t. que 
oorreaponden.. .' . . • . 

La Direeci6n y la Admlnistraei6n del DIAIUO' OI'lCI:L y .Coleci6n ~egisl.uv .... n 1 
1 .. I ~,::,:,:n:~~:~:~:,,:,::::: ,~~::~~ ::§S;:~:~~+~,~ d~~: § :,~:~:~,:,~~~~O ~ ::,:~,:,!~:~::'¡ ~,,_¡ 

tMP~ENTA DJ;L «.DIARIO OFICIAL DJ;L MINIS'IERIO Dilo .ElÉRCITO •• -M!DRID 
l. 

". 


